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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma diversas disposiciones de 47 leyes federales, en materia de 
armonización de la denominación de la Secretaría de Infraestructura, 

Comunicaciones y Transportes. 

2.- Tema de la Iniciativa. Comunicaciones y Transportes. 

3.- Nombre de quien 
presenta la Iniciativa. 

Dip. Mario Miguel Carrillo Cubillas. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

Morena. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

15 de diciembre de 2022. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

18 de octubre de 2022. 

7.- Turno a Comisión. Gobernación y Población. 

 

 

II.- SINOPSIS 

Cambiar la denominación de Secretaría de Comunicaciones y Transportes, por las de Secretaría de Infraestructura, 

Comunicaciones y Transportes. 

 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0635-1PO2-22 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones VII, X, XVI, XVII, XVIII, XXI inciso a), XXIX-C, F, G, K, M, XXIX, 

numeral 1, XXXI del artículo 73, en relación con los artículos 1, párrafos tercero y quinto; 2; 4, párrafos primero, 
cuarto, quinto, sexto, séptimo; 7;  20, inciso c);  25, párrafos primero y último; 27, párrafos tercero, cuarto, quinto, 

sexto, séptimo, octavo y fracción XX; 28, párrafos cuarto, decimoquinto, decimosexto y decimoséptimo; 11; 74, 
fracción IV;  89, fracción X; 123 apartado A; 132; Artículos Décimo Séptimo, Décimo Octavo, Décimo Noveno 

Transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos en materia de Energía, publicado en el DOF el 20 de diciembre de 2013; todos los 

anteriores de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 

 
 Incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 

buscan reformar, verificar el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos párrafos, fracciones e incisos 
que componen los preceptos y cuyo texto se desea mantener. 

 
La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 

la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 

 



 

 3 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE AEROPUERTOS 
 

 
 

 
ARTICULO 2. … 

 
 

I. … a VII. … 
 

VIII. Secretaría: la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes; 

 
IX. … a XI. … 

PROYECTO DE DECRETO  
 

PRIMERO. Se reforma la fracción VIII de artículo 2 de 
la Ley de Aeropuertos, para quedar como sigue:  

 
Artículo 2. Para los efectos de esta Ley se entenderá 

por:  
 

[...]  
 

VIII. Secretaría: la Secretaria de Infraestructura, 
Comunicaciones y Transportes.  

 
[...] 

LEY DE AVIACIÓN CIVIL 

 
 

Artículo 2. … 
 

I. … a XXV. … 
 

XXVI. Secretaría: Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes; 

 
XXVII. … a XXXIV. … 

 
… 

SEGUNDO. Se reforma la fracción XXVI del artículo 2 

de la Ley de Aviación Civil, para quedar como sigue:  
 

Artículo 2. Para efectos de esta Ley, se entenderá por:  
 

[...]  
 

XXVI. Secretaría: la Secretaría de Infraestructura, 
Comunicaciones y Transportes. 

 
[...] 
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LEY DE BIOSEGURIDAD DE ORGANISMOS 
GENÉTICAMENTE MODIFICADOS 

 
 

ARTÍCULO 76.- El transporte de OGMs o de productos 
que los contengan, así como el tránsito de dichos 

organismos y productos por el territorio nacional, cuando 
tengan como destino otro país, se regirán por las normas 

oficiales mexicanas que expidan de manera conjunta las 
Secretarías competentes, con la participación de la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

TERCERO. Se reforma el artículo 76 de la Ley de 
Bioseguridad de Organismos Genéticamente 

Modificados, para quedar como sigue:  
 

Artículo 76. El transporte de OGMs o de productos que 
los contengan, así como el tránsito de dichos 

organismos y productos por el territorio nacional, 
cuando tengan como destino otro país, se regirán por 

las normas oficiales mexicanas que expidan de manera 
conjunta las Secretarías competentes, con la 

participación de la Secretaría de Infraestructura, 

Comunicaciones y Transportes. 

LEY DE CAMINOS, PUENTES Y AUTOTRANSPORTE 

FEDERAL 
 

 
Artículo 2o.- … 

 
 

I. … a V. … 
 

VI. Secretaría: La Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes; 

 
VII. … a XVI. … 

CUARTO. Se reforma la fracción VI del artículo 2° de 

la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, 
para quedar como sigue:  

 
Artículo 2°. Para los efectos de esta Ley, se entenderá 

por:  
 

[...]  
 

VI. Secretaría: La Secretaría de Infraestructura, 
Comunicaciones y Transportes;  

 
[...] 

LEY DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL PARA EL 

DESARROLLO 
 

 
 

QUINTO. Se reforma el inciso k) del artículo 15 de la 

Ley de Cooperación Internacional para el Desarrollo, 
para quedar como sigue:  
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Artículo 15. … 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

a) … a j) … 

 
k) Secretaría de Comunicaciones y Transportes; 

 
 

l) … a s) … 
 

… 
 

… 
 

… 
 

… 

Artículo 15. El Consejo Consultivo de la AMEXCID se 
constituye con el propósito de contribuir a la formulación 

de Cooperación Internacional para el Desarrollo, o su 
equivalente, y de la política pública en esta materia, 

cuya definición es responsabilidad de la Secretaría. El 
Consejo Consultivo estará integrado por un 

representante de cada una de las Secretarías y 
entidades que se mencionan a continuación, quienes 

tendrán derecho a voz y voto:  
 

[...]  

 
k) Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y 

Transportes;  
 

[...] 

LEY DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE 

 

 
Artículo 21.- La Comisión Intersecretarial estará 

integrada por los titulares de las siguientes dependencias 
del Ejecutivo Federal: a) Secretaría de Agricultura, 

SEXTO. Se reforma el artículo 21 de la Ley de 

Desarrollo Rural Sustentable, para quedar como sigue:  

 
Artículo 21. La Comisión lntersecretarial estará 

integrada por los titulares de las siguientes 
dependencias del Ejecutivo Federal: a) Secretaría de 
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Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación cuyo 
titular la presidirá; b) Secretaría de Economía; c) 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; d) 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público; e) Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes; f) Secretaría de Salud; g) 
Secretaría de Desarrollo Social; h) Secretaría de Desarrollo 

Agrario, Territorial y Urbano; i) Secretaría de Educación 
Pública; j) Secretaría de Energía; y las dependencias y 

entidades del Poder Ejecutivo que se consideren 
necesarias, de acuerdo con los temas de que se trate. 

 

 
… 

 
… 

 
… 

Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación cuyo titular la presidirá; b) Secretaría de 

Economía; c) Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales; d) Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

e) Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y 
Transportes; f) Secretaría de Salud; g) Secretaría de 

Desarrollo Social; h) Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano; i) Secretaría de Educación Pública; 

j) Secretaría de Energía; y las dependencias y entidades 
del Poder Ejecutivo que se consideren necesarias, de 

acuerdo con los temas de que se trate.  

 
[...] 

LEY DE HIDROCARBUROS 
 

 
Artículo 76.- … 

 
… 

 
I. … a III. … 

 

En el caso de la fracción III del presente artículo, dichos 
terceros deberán contar previamente con el 

pronunciamiento favorable de las Secretarías de Energía y 
de Comunicaciones y Transportes. 

SÉPTIMO. Se reforma el artículo 76 de la Ley de 
Hidrocarburos, para quedar como sigue: 

 
Artículo 76. [...]  

 
[...]  

 
[...]  

 

En el caso de la fracción III del presente artículo, dichos 
terceros deberán contar previamente con el 

pronunciamiento favorable de las Secretarías de Energía 
y de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes.  
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… [...] 

LEY DE INFRAESTRUCTURA DE CALIDAD 
 

 
 

Artículo 16. … 
 

… 
 

I. Las personas titulares de las Subsecretarías 
correspondientes de las Secretarías de Gobernación, 

Seguridad y Protección Ciudadana, Hacienda y Crédito 
Público, Bienestar, Medio Ambiente y Recursos Naturales, 

Energía, Economía, Agricultura y Desarrollo Rural, 

Comunicaciones y Transportes, Educación Pública, Salud, 
Trabajo y Previsión Social, Desarrollo Agrario, Territorial y 

Urbano, Turismo y Marina, o las que las sustituyan, así 
como otras dependencias que tengan competencia en 

materia de normalización, según esa competencia sea 
reconocida por la propia Comisión; 

 
 

II. … a VI. … 
 

… 
 

Artículo 107. El Consejo Directivo del Centro Nacional de 
Metrología se integrará por las personas titulares o quienes 

éstas designen de las Secretarías de Economía; Hacienda 

y Crédito Público; Energía; Educación Pública; 

OCTAVO. Se reforma la fracción I del artículo 16 y el 
artículo 107 de la Ley de Infraestructura de la Calidad, 

para quedar como sigue: 
 

Artículo 16. [...]  
 

[...]  
 

I. Las personas titulares de las Subsecretarías 
correspondientes de las Secretarías de Gobernación; 

Seguridad y Protección Ciudadana; Hacienda y Crédito 
Público; Bienestar; Medio Ambiente y Recursos 

Naturales; Energía; Economía; Agricultura y Desarrollo 

Rural; Infraestructura, Comunicaciones y 
Transportes; Educación Pública; Salud; Trabajo y 

Previsión Social; Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano; Turismo; y Marina, o las que las sustituyan, así 

como otras dependencias que tengan competencia en 
materia de normalización, según esa competencia sea 

reconocida por la propia Comisión;  
 

[...] 
 

 
 

Artículo 107. El Consejo Directivo del Centro Nacional 
de Metrología se integrará por las personas titulares o 

quienes éstas designen de las Secretarías de Economía; 

Hacienda y Crédito Público; Energía; Educación Pública; 
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Comunicaciones y Transportes; Salud; Agricultura y 
Desarrollo Rural; Medio Ambiente y Recursos Naturales; 

Trabajo y Previsión Social; el rector de la Universidad 
Nacional Autónoma de México o quien éste designe; el 

director general del Instituto Politécnico Nacional o quien 
éste designe; el director general del Consejo Nacional de 

Ciencia y Tecnología o quien éste designe; la persona 
titular de la Procuraduría Federal del Consumidor o quien 

ésta designe; los presidentes de la Confederación Nacional 
de Cámaras Industriales, de la Cámara Nacional de la 

Industria de Transformación y de la Confederación 

Nacional de Cámaras de Comercio o quienes éstos 
designen. 

 
… 

Infraestructura, Comunicaciones y Transportes; 
Salud; Agricultura y Desarrollo Rural; Medio Ambiente y 

Recursos Naturales; Trabajo y Previsión Social; el rector 
de la Universidad Nacional Autónoma de México o quien 

este designe; el director general del Instituto Politécnico 
Nacional o quien éste designe; el director general del 

Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología o quien éste 
designe; la persona titular de la Procuraduría Federal del 

Consumidor o quien ésta designe; los presidentes de la 
Confederación Nacional de Cámaras Industriales, de la 

Cámara Nacional de la Industria de Transformación y de 

la Confederación Nacional de Cámaras de Comercio o 
quienes éstos designen.  

 
[...] 

LEY DE INVERSIÓN EXTRANJERA 
 

 
ARTÍCULO 23.- La Comisión estará integrada por los 

Secretarios de Gobernación; de Relaciones Exteriores; de 
Hacienda y Crédito Público; de Desarrollo Social; de Medio 

Ambiente, Recursos Naturales y Pesca; de Energía; de 
Comercio y Fomento Industrial; de Comunicaciones y 

Transportes; de Trabajo y Previsión Social, así como de 
Turismo, quienes podrán designar a un Subsecretario 

como suplente. Asimismo, se podrá invitar a participar en 

las sesiones de la Comisión a aquellas autoridades y 
representantes de los sectores privado y social que tengan 

relación con los asuntos a tratar, quienes tendrán voz pero 
no voto. 

NOVENO. Se reforma el artículo 23 de la Ley de 
Inversión Extranjera, para quedar como sigue:  

 
Artículo 23. La Comisión estará integrada por los 

Secretarios de Gobernación; de Relaciones Exteriores; 
de Hacienda y Crédito Público; de Desarrollo Social; de 

Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca; de 
Energía; de Comercio y Fomento Industrial; de 

Infraestructura, Comunicaciones y Transportes; de 
Trabajo y Previsión Social, así como de Turismo, quienes 

podrán designar a un Subsecretario como suplente. 

Asimismo, se podrá invitar a participar en las sesiones 
de la Comisión a aquellas autoridades y representantes 

de los sectores privado y social que tengan relación con 
los asuntos a tratar, quienes tendrán voz pero no voto.  
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… [...] 

LEY DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO 

AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS 
 

 
Artículo 32.- … 

 
El Consejo Técnico estará integrado por los titulares de las 

secretarías de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
quien lo presidirá; de Gobernación; de Marina; de 

Hacienda y Crédito Público; de Energía; de 
Comunicaciones y Transportes; del Trabajo y Previsión 

Social; de Salud; de la Comisión Nacional de 

Hidrocarburos; de la Comisión Reguladora de Energía; de 
la Comisión Nacional del Agua; de la Comisión Nacional de 

Áreas Naturales Protegidas y a el Instituto Nacional de 
Ecología y Cambio Climático. Los miembros titulares 

podrán nombrar un suplente con nivel mínimo de Director 
General o su equivalente. 

 
… 

 
… 

 
… 

DÉCIMO. Se reforma el artículo 32 de la Ley de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, 
para quedar como sigue:  

 
Artículo 32. [...]  

 
El Consejo Técnico estará integrado por los titulares de 

las secretarías de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
quien lo presidirá; de Gobernación; de Marina; de 

Hacienda y Crédito Público; de Energía; de 
Infraestructura, Comunicaciones y Transportes; del 

Trabajo y Previsión Social; de Salud; de la Comisión 

Nacional de Hidrocarburos; de la Comisión Reguladora 
de Energía; de la Comisión Nacional del Agua; de la 

Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas y a el 
Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático. Los 

miembros titulares podrán nombrar un suplente con 
nivel mínimo de Director General o su equivalente.  

 
[...]  

 
[...]  

 
[...] 

LEY DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS ADULTAS 
MAYORES 

 

 

DECIMOPRIMERO. Se reforman los artículos 20; la 
fracción III del artículo 23; y el inciso j) del artículo 30 

de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas 

Mayores, para quedar como sigue: 
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Artículo 20. Corresponde a la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, garantizar: 

 
 

I. … a V. … 
 

Artículo 23. … 
 

I. … a II. … 
 

III. Promover y, en su caso suscribir, en coordinación con 

la secretarías de Comunicaciones y Transportes, de 
Educación Pública y de Cultura, convenios con las 

empresas del ramo turístico para ofrecer tarifas especiales 
o gratuitas en los centros públicos o privados de 

entretenimiento, recreación, cultura y deporte, hospedajes 
en hoteles y centros turísticos. 

 
 

Artículo 30. … 
 

 
 

 
 

 

a. … a i. … 
 

j. Secretaría de Comunicaciones y Transportes, y 
 

Artículo 20. Corresponde a la Secretaría de 
Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, 

garantizar:  
 

[... ]  
 

Artículo 23. Corresponde a la Secretaría de Turismo:  
 

[...]  
 

III. Promover y, en su caso suscribir, en coordinación 

con las secretarías de Infraestructura, 
Comunicaciones y Transportes, de Educación Pública y 

de Cultura, convenios con las empresas del ramo 
turístico para ofrecer tarifas especiales o gratuitas en los 

centros públicos o privados de entretenimiento, 
recreación, cultura y deporte, hospedajes en hoteles y 

centros turísticos.  
 

Artículo 30. El Consejo Directivo es el órgano de 
gobierno del Instituto y responsable de la planeación y 

el diseño específico de las políticas públicas anuales que 
permitan la ejecución transversal a favor de las 

personas adultas mayores. Estará integrado por los 
titulares de las siguientes dependencias:  

 

[...]  
 

j. Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y 
Transportes, y  
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k. … 
 

… 

 
[...] 

LEY DE LOS IMPUESTOS GENERALES DE 

IMPORTACIÓN Y DE EXPORTACIÓN 
 

 
Sección XXII 

OPERACIONES ESPECIALES 
Capítulo 98 

Operaciones especiales 

 
Notas.  

 
1. … 

 
a) … a g) … 

 
 
 

DECIMOSEGUNDO. Se reforma la fracción arancelaria 

9806.00.06, de la nota 1 del Capítulo 98 de la Ley de 
los Impuestos Generales de Importación y de 

Exportación, para quedar como sigue: 
 

Operaciones especiales 
 

 

 
Notas.  

 
1. [...]  

 
[...] 

 
 

 
 

 
 

LEY DE MIGRACIÓN 
 

 

Artículo 31. Es facultad exclusiva de la Secretaría fijar y 
suprimir los lugares destinados al tránsito internacional de 

personas por tierra, mar y aire, previa opinión de las 
Secretarías de Hacienda y Crédito Público; de 

DECIMOTERCERO. Se reforman los artículos 31 y 81 
de la Ley de Migración, para quedar como sigue: 

 

Artículo 31. Es facultad exclusiva de la Secretaría fijar y 
suprimir los lugares destinados al tránsito internacional 

de personas por tierra, mar y aire, previa opinión de las 
Secretarías de Hacienda y Crédito Público; de 
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Comunicaciones y Transportes; de Salud; de Relaciones 
Exteriores; de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 

Pesca y Alimentación, y en su caso, de Marina. Asimismo, 
consultará a las dependencias que juzgue conveniente. 

 
 

… 
 

Artículo 81. … 
 

El Instituto podrá llevar a cabo sus funciones de control 

migratorio en lugares distintos a los destinados al tránsito 
internacional de personas por mar y aire, a solicitud 

expresa debidamente fundada y motivada de la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes. 

Infraestructura, Comunicaciones y Transportes; de 
Salud; de Relaciones Exteriores; de Agricultura, 

Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, y en 
su caso, de Marina. Asimismo, consultará a las 

dependencias que juzgue conveniente.  
 

[...] 
 

Artículo 81. [...]  
 

El Instituto podrá llevar a cabo sus funciones de control 

migratorio en lugares distintos a los destinados al 
tránsito internacional de personas por mar y aire, a 

solicitud expresa debidamente fundada y motivada de 
la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y 

Transportes. 

LEY DE SEGURIDAD NACIONAL 

 
 

 
Artículo 12.-… 

 
 

 
 

I. … a VIII. … 

 
IX. El Secretario de Comunicaciones y Transportes; 

 
 

DECIMOCUARTO. Se reforma la fracción IX del 

artículo 12 de la Ley de Seguridad Nacional, para quedar 
como sigue:  

 
Artículo 12. Para la coordinación de acciones orientadas 

a preservar la Seguridad Nacional se establece el 
Consejo de Seguridad Nacional, que estará integrado 

por:  
 

[...]  

 
IX. El Secretario de Infraestructura, Comunicaciones 

y Transportes;  
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X. … y XI. … 
 

… 
 

… 

 
 

[...]  
 

[...] 

LEY DE TRANSICIÓN ENERGÉTICA 

 
 

 
Artículo 88.- … 

 

 
I. … y II. … 

 
III. Un representante de las siguientes secretarías: 

Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación; Comunicaciones y Transportes; Desarrollo 

Agrario, Territorial y Urbano; Economía; Hacienda y 
Crédito Público; Medio Ambiente y Recursos Naturales y 

Salud; 
 

IV. … a VII. … 
 

… 

DECIMOQUINTO. Se reforma la fracción III del 

artículo 88 de la Ley de Transición Energética, para 
quedar como sigue:  

 
Artículo 88. El Consejo será presidido por el titular de la 

Secretaría y se integrará por:  

 
[...]  

 
III. Un representante de las siguientes secretarías: 

Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación; Infraestructura, Comunicaciones y 

Transportes; Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; 
Economía; Hacienda y Crédito Público; Medio Ambiente 

y Recursos Naturales; y Salud;  
 

[...] 
 

[...] 

LEY DE VERTIMIENTOS EN LAS ZONAS MARINAS 

MEXICANAS 

 
 

 
 

DECIMOSEXTO. Se reforma la fracción VII del artículo 

8 y el inciso b), de la fracción IX del artículo 19 de la 

Ley de Vertimientos en las Zonas Marinas Mexicanas, 
para quedar como sigue:  
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Artículo 8.- … 
 

 
 

 
I. … a VI. … 

 
VII. La ruta que de acuerdo con la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes deberá seguir el buque o 
aeronave que transporte la sustancia al sitio de 

vertimiento; 

 
VIII. … a X. … 

 
Artículo 19.- … 

 
 

 
 

I. … a VIII. … 
 

IX. … 
 

 
 

a) … 

 
b) La Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 

respecto a la afectación al tráfico marítimo en la zona de 
vertimiento, las operaciones de éste o el vertimiento, y 

Artículo 8. La Secretaría evaluará el origen, las 
circunstancias y efectos del vertimiento considerando la 

justificación que para tal efecto presente el interesado, 
en los siguientes términos:  

 
[...]  

 
VII. La ruta que de acuerdo con la Secretaría de 

Infraestructura, Comunicaciones y Transportes 
deberá seguir el buque o aeronave que transporte la 

sustancia al sitio de vertimiento;  

 
[...] 

 
Artículo 19. Para efectuar un vertimiento se requiere de 

permiso otorgado por la Secretaría en los términos y 
condiciones que establece la presente Ley, debiendo el 

interesado presentar lo siguiente:  
 

[...]  
 

IX. Según sea el caso, conforme se establezca en el 
formato correspondiente, la opinión de las siguientes 

autoridades:  
 

[...] 

 
b) La Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones 

y Transportes, respecto a la afectación al tráfico 
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c) … 
 

… 

marítimo en la zona de vertimiento, las operaciones de 
éste o el vertimiento, y 

 
 

[...] 

LEY DE VÍAS GENERALES DE COMUNICACIÓN 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

Artículo 2o.- … 
 

 
I. … 

 
II. Los terrenos y aguas que sean necesarias para el 

derecho de vía y para el establecimiento de los servicios y 
obras a que se refiere la fracción anterior. La extensión de 

los terrenos y aguas y el volumen de éstas se fijará por la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 
 

 

DECIMOSÉPTIMO. Se reforman los artículos 2o, 

fracción II; 3o; 8o; 9o, fracción V; 13; 14; 15; 17; 20; 
29, fracción III, IV y VIII; 30; 33, fracción I y III; 34; 

40; 41; 42; 45; 46; 47; 48; 49; 50; 51; 52, fracción 
III; 53; 54; 55 fracción I, III, IV, y V; 58, fracción VIII; 

61, fracción I y II; 62; 63; 65; 68; 70; 73; 79; 86; 96; 

99; 108; 117; 118, fracción I; 120; 121; 122; 123; 124; 
126; 127; 371; 385; 386; 387; 388; 389; 417; 418; 

523; 524; 525; 527; 530; 541; 566; 590 y 591 de la 
Ley de Vías Generales de Comunicación, para quedar 

como sigue: 
 

Artículo 2o. Son partes integrantes de las vías generales 
de comunicación:  

 
[...]  

 
II. Los terrenos y aguas que sean necesarias para el 

derecho de vía y para el establecimiento de los servicios 
y obras a que se refiere la fracción anterior. La extensión 

de los terrenos y aguas y el volumen de éstas se fijará 

por la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones 
y Transportes.  
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Artículo 3o.- Las vías generales de comunicación y los 
modos de transporte que operan en ellas quedan sujetos 

exclusivamente a los Poderes Federales. El Ejecutivo 
ejercitará sus facultades por conducto de la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes en los siguientes casos y 
sin perjuicio de las facultades expresas que otros 

ordenamientos legales concedan a otras Dependencias del 
Ejecutivo Federal: 

 
I. … a XIII. … 

 

… 
 

Artículo 8o.- Para construir, establecer y explotar vías 
generales de comunicación, o cualquiera clase de servicios 

conexos a éstas, será necesario el tener concesión o 
permiso del Ejecutivo Federal, por conducto de la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes y con 
sujeción a los preceptos de esta Ley y sus Reglamentos. 

 
 

Artículo 9o.- No necesitarán concesión, sino permiso de 
la Secretaría de Comunicaciones y Transportes: 

 
 

I. … a IV. … 

 
V. Las embarcaciones que presten servicio público de 

cabotaje o de navegación interior. Cuando por su 
importancia sea conveniente el otorgamiento de 

Artículo 3o. Las vías generales de comunicación y los 
modos de transporte que operan en ellas quedan 

sujetos exclusivamente a los Poderes Federales. El 
Ejecutivo ejercitará sus facultades por conducto de la 

Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y 
Transportes en los siguientes casos y sin perjuicio de las 

facultades expresas que otros ordenamientos legales 
concedan a otras Dependencias del Ejecutivo Federal:  

 
[...] 

 

 
 

Artículo 8o. Para construir, establecer y explotar vías 
generales de comunicación, o cualquiera clase de 

servicios conexos a éstas, será necesario el tener 
concesión o permiso del Ejecutivo Federal, por conducto 

de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y 
Transportes y con sujeción a los preceptos de esta Ley 

y sus Reglamentos. 
 

Artículo 9o. No necesitarán concesión, sino permiso de 
la Secretaría de Infraestructura Comunicaciones y 

Transportes:  
 

[. . .] 

 
V. Las embarcaciones que presten servicio público de 

cabotaje o de navegación interior. Cuando por su 
importancia sea conveniente el otorgamiento de 
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concesiones, a juicio de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, se dará preferencia los permisionarios que 

desempeñen el servicio; 
 

 
VI. … a VIII. … 

 
Artículo 13.- … 

 
Sin embargo, la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes podrá autorizar la cesión de los derechos y 

obligaciones estipulados en la concesión o permiso, 
cuando a su juicio fuere conveniente, siempre que 

hubieren estado vigentes por un término no menor de 
cinco años y que el beneficiario haya cumplido con todas 

sus obligaciones. 
 

Artículo 14. Los interesados en obtener concesión o 
permiso para construir, establecer o explotar vías 

generales de comunicación, elevarán solicitud a la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, de 

conformidad con los preceptos de esta Ley y sus 
reglamentos, acompañándola de los estudios a que se 

refiere el artículo 8o. 
 

Artículo 15.- … 

 
Si transcurrido el plazo a que se refiere el párrafo anterior 

no se presentan objeciones, o si las que se presentan no 
fueren de tomarse en cuenta, se podrá otorgar la 

concesiones, a juicio de la Secretaría de 
Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, se 

dará preferencia los permisionarios que desempeñen el 
servicio;  

 
[...] 

 
Artículo 13. [...]  

 
Sin embargo, la Secretaría de Infraestructura, 

Comunicaciones y Transportes podrá autorizar la cesión 

de los derechos y obligaciones estipulados en la 
concesión o permiso, cuando a su juicio fuere 

conveniente, siempre que hubieren estado vigentes por 
un término no menor de cinco años y que el beneficiario 

haya cumplido con todas sus obligaciones. 
 

Artículo 14. Los interesados en obtener concesión o 
permiso para construir, establecer o explotar vías 

generales de comunicación, elevarán solicitud a la 
Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y 

Transportes, de conformidad con los preceptos de esta 
Ley y sus reglamentos, acompañándola de los estudios 

a que se refiere el artículo 8o. 
 

Artículo 15. [...]  

 
Si transcurrido el plazo a que se refiere el párrafo 

anterior no se presentan objeciones, o si las que se 
presentan no fueren de tomarse en cuenta, se podrá 



 

 18 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

concesión con las modificaciones de carácter técnico y 
jurídico que se estimen pertinentes, previo cumplimiento 

de los requisitos técnicos, administrativos y legales que 
señale la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

 
 

Otorgada la concesión, la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes ordenará si lo considera necesario, que a 

costa del interesado se publique aquélla en el Diario Oficial 
de la Federación con la exposición de los fundamentos que 

se hayan tenido para otorgarla y el programa a que habrá 

de sujetarse la construcción o explotación de la vía 
concesionada, de acuerdo con las bases que establece el 

artículo 8o. 
 

 
Artículo 17. Los concesionarios, como garantía del 

cumplimiento de sus obligaciones, constituirán el depósito 
u otorgarán la garantía que fije la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes. 
 

Artículo 20.- En las concesiones se fijarán las bases a que 
deben sujetarse los prestadores de servicios de vías 

generales de comunicación, para establecer las tarifas de 
los servicios que prestan al público. Con sujeción a dichas 

bases, la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

podrá modificar las tarifas cuando el interés público lo 
exija, oyendo previamente a los prestadores del servicio 

afectados, siempre que al hacerlo no se comprometa la 
costeabilidad misma de la explotación. Cuando los 

otorgar la concesión con las modificaciones de carácter 
técnico y jurídico que se estimen pertinentes, previo 

cumplimiento de los requisitos técnicos, administrativos 
y legales que señale la Secretaría de Infraestructura, 

Comunicaciones y Transportes. 
 

Otorgada la concesión, la Secretaría de 
Infraestructura, Comunicaciones y Transportes 

ordenará si lo considera necesario, que a costa del 
interesado se publique aquélla en el Diario Oficial de la 

Federación con la exposición de los fundamentos que se 

hayan tenido para otorgarla y el programa a que habrá 
de sujetarse la construcción o explotación de la vía 

concesionada, de acuerdo con las bases que establece 
el artículo 8o. 

 
Artículo 17. Los concesionarios, como garantía del 

cumplimiento de sus obligaciones, constituirán el 
depósito u otorgarán la garantía que fije la Secretaría 

de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes. 
 

Artículo 20. En las concesiones se fijarán las bases a que 
deben sujetarse los prestadores de servicios de vías 

generales de comunicación, para establecer las tarifas 
de los servicios que prestan al público. Con sujeción a 

dichas bases, la Secretaria de Infraestructura, 

Comunicaciones y Transportes podrá modificar las 
tarifas cuando el interés público lo exija, oyendo 

previamente a los prestadores del servicio afectados, 
siempre que al hacerlo no se comprometa la 
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prestadores de los servicios lo soliciten, y siempre que 
justifiquen ampliamente la necesidad de la medida, la 

propia Secretaría podrá modificar las tarifas. 
 

 
Artículo 29.- … 

 
 

I. … y II. …  
 

III. Porque se interrumpa el servicio público prestado en 

todo o en parte importante, sin causa justificada a juicio 
de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, o sin 

previa autorización de la misma; 
 

IV. Porque se enajene la concesión o alguno de los 
derechos en ella contenidos, o los bienes afectos al servicio 

de que se trate, sin la previa aprobación de la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes; 

 
 

V. … a VII. … 
 

VIII. Porque se modifiquen o alteren substancialmente la 
naturaleza o condiciones en que opere el servicio, el trazo 

o la ruta de la vía, o los circuitos de las instalaciones, o su 

ubicación, sin la previa aprobación de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes; 

 
 

costeabilidad misma de la explotación. Cuando los 
prestadores de los servicios lo soliciten, y siempre que 

justifiquen ampliamente la necesidad de la medida, la 
propia Secretaría podrá modificar las tarifas. 

 
Artículo 29. Las concesiones caducarán por cualquiera 

de las causas siguientes:  
 

[...]  
 

III. Porque se interrumpa el servicio público prestado en 

todo o en parte importante, sin causa justificada a juicio 
de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y 

Transportes, o sin previa autorización de la misma;  
 

IV. Porque se enajene la concesión o alguno de los 
derechos en ella contenidos, o los bienes afectos al 

servicio de que se trate, sin la previa aprobación de la 
Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y 

Transportes;  
 

[...] 
 

VIII. Porque se modifiquen o alteren substancialmente 
la naturaleza o condiciones en que opere el servicio, el 

trazo o la ruta de la vía, o los circuitos de las 

instalaciones, o su ubicación, sin la previa aprobación 
de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y 

Transportes;  
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IX. … a XIV. … 
 

Artículo 30. El concesionario perderá, a favor de la 
Nación, en los casos de caducidad por las causas 

mencionadas en las fracciones I, II, III, IV, VIII, IX, X, XI 
y XIII del artículo anterior, el importe de la garantía 

otorgada conforme al artículo 17. Perderá, además en los 
casos de las fracciones II, III, IV, VIII, IX, XII y XIII del 

mismo artículo, una parte de los bienes reversibles, cuyo 
monto fijará la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes, de acuerdo con la relación que exista entre el 

porcentaje de tiempo que haya estado vigente la 
concesión y el plazo para la reversión final en favor de la 

Nación, fijado en la concesión respectiva. 
 

 
Artículo 33.- … 

 
I. La Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

designará peritos que hagan el avalúo de la vía de 
comunicación con todos sus bienes, el cual servirá de base 

para el remate; 
 

II. … 
 

III. Las posturas deberán ser aprobadas por la Secretaría 

de Comunicaciones y Transportes; 
 

 
IV. … a IX. … 

[...] 
 

Artículo 30. El concesionario perderá, a favor de la 
Nación, en los casos de caducidad por las causas 

mencionadas en las fracciones I, II, III, IV, VIII, IX, X, 
XI y XIII del artículo anterior, el importe de la garantía 

otorgada conforme al artículo 17. Perderá, además en 
los casos de las fracciones II, III, IV, VIII, IX, XII y XIII 

del mismo artículo, una parte de los bienes reversibles, 
cuyo monto fijará la Secretaría de Infraestructura, 

Comunicaciones y Transportes, de acuerdo con la 

relación que exista entre el porcentaje de tiempo que 
haya estado vigente la concesión y el plazo para la 

reversión final en favor de la Nación, fijado en la 
concesión respectiva. 

 
Artículo 33. [...]  

 
I. La Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y 

Transportes designará peritos que hagan el avalúo de la 
vía de comunicación con todos sus bienes, el cual servirá 

de base para el remate;  
 

[...]  
 

III. Las posturas deberán ser aprobadas por la 

Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y 
Transportes;  

 
[...] 
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Artículo 34. La caducidad será declarada 
administrativamente por la Secretaría de Comunicaciones 

y Transportes, conforme al procedimiento siguiente: 
 

 
I. … a III. … 

 
Artículo 40. Las vías generales de comunicación se 

construirán y establecerán con sujeción a lo dispuesto en 
el artículo 8o. de esta Ley y a las prevenciones de los 

reglamentos sobre la materia. La Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes fijará en cada caso, las 
condiciones técnicas relacionadas con la seguridad, 

utilidad especial y eficiencia del servicio que deben 
satisfacer dichas vías. 

 
Artículo 41. No podrán ejecutarse trabajos de 

construcción en las vías generales de comunicación, en sus 
servicios auxiliares y demás dependencias y accesorios, 

sin la aprobación previa de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes a los planos, memoria 

descriptiva y demás documentos relacionados con las 
obras que tratan de realizarse. Las modificaciones que 

posteriormente se hagan se someterán igualmente a la 
aprobación previa de la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes. 

 
 

… 
 

Artículo 34. La caducidad será declarada 
administrativamente por la Secretaría de 

Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, 
conforme al procedimiento siguiente:  

 
[... ] 

 
Artículo 40. Las vías generales de comunicación se 

construirán y establecerán con sujeción a lo dispuesto 
en el artículo 8o. de esta Ley y a las prevenciones de los 

reglamentos sobre la materia. La Secretaría de 

Infraestructura, Comunicaciones y Transportes fijará 
en cada caso, las condiciones técnicas relacionadas con 

la seguridad, utilidad especial y eficiencia del servicio 
que deben satisfacer dichas vías. 

 
Artículo 41. No podrán ejecutarse trabajos de 

construcción en las vías generales de comunicación, en 
sus servicios auxiliares y demás dependencias y 

accesorios, sin la aprobación previa de la Secretaría de 
Infraestructura, Comunicaciones y Transportes a los 

planos, memoria descriptiva y demás documentos 
relacionados con las obras que tratan de realizarse. Las 

modificaciones que posteriormente se hagan se 
someterán igualmente a la aprobación previa de la 

Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y 

Transportes.  
 

[...]  
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En los casos de este artículo, la Secretaría de la Defensa 
Nacional asesorará, desde el punto de vista militar, a la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes, igual 
intervención tendrá la propia Secretaría en lo que se 

refiere a los caminos que, no siendo vías generales de 
comunicación, se encuentren dentro de la zona fronteriza 

de cien kilómetros o en la faja de cincuenta kilómetros a 
lo largo de las costas. 

 
Artículo 42. Los cruzamientos de vías generales de 

comunicación, por otras vías o por otras obras, sólo podrán 

hacerse por pasos superiores o inferiores, previa 
aprobación de la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes. La misma Secretaría podrá autorizar 
cruzamientos a nivel cuando las necesidades del servicio 

así lo exijan. 
 

Las obras de construcción, conservación y vigilancia de los 
cruzamientos, se harán siempre por cuenta del dueño de 

la vía u obra que cruce a la ya establecida, debiéndose 
cumplir con los requisitos que, en cada caso, fije la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 
 

 
Artículo 45. Para llevar a cabo corte de árboles, 

desmontes, rozas, quemas, en las fajas colindantes con los 

caminos, vías férreas, líneas telegráficas, telefónicas, 
aeródromos, ríos y canales navegables y flotables, en una 

extensión de un kilómetro a cada lado del límite del 
derecho de vía o de los márgenes de los ríos y canales, las 

En los casos de este artículo, la Secretaría de la Defensa 
Nacional asesorará, desde el punto de vista militar, a la 

Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y 
Transportes, igual intervención tendrá la propia 

Secretaría en lo que se refiere a los caminos que, no 
siendo vías generales de comunicación, se encuentren 

dentro de la zona fronteriza de cien kilómetros o en la 
faja de cincuenta kilómetros a lo largo de las costas. 

 
Artículo 42. Los cruzamientos de vías generales de 

comunicación, por otras vías o por otras obras, sólo 

podrán hacerse por pasos superiores o inferiores, previa 
aprobación de la Secretaría de Infraestructura, 

Comunicaciones y Transportes. La misma Secretaría 
podrá autorizar cruzamientos a nivel cuando las 

necesidades del servicio así lo exijan. 
 

Las obras de construcción, conservación y vigilancia de 
los cruzamientos, se harán siempre por cuenta del 

dueño de la vía u obra que cruce a la ya establecida, 
debiéndose cumplir con los requisitos que, en cada caso, 

fije la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones 
y Transportes. 

 
Artículo 45. Para llevar a cabo corte de árboles, 

desmontes, rozas, quemas, en las fajas colindantes con 

los caminos, vías férreas, líneas telegráficas, 
telefónicas, aeródromos, ríos y canales navegables y 

flotables, en una extensión de un kilómetro a cada lado 
del límite del derecho de vía o de los márgenes de los 
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empresas de vías generales de comunicación necesitarán, 
además de llenar los requisitos que establezcan las leyes 

y reglamentos forestales respectivos, la autorización 
expresa de la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes. 
 

… 
 

 
Artículo 46. Se requerirá autorización previa de la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en la forma 

y términos que establezca el reglamento respectivo, para 
construir obras dentro del derecho de vía de las vías 

generales de comunicación, o fuera del mismo derecho, 
cuando se afecte el uso de aquéllas, así como para instalar 

anuncios a hacer construcciones destinadas a servicios 
conexos o auxiliares con el transporte. 

 
 

En los terrenos adyacentes a las vías generales de 
comunicación, hasta en una distancia de cien metros del 

límite del derecho de vía, no podrán establecerse trabajos 
de explotación de canteras o cualesquiera obras que 

requieran el empleo de explosivos o de gases nocivos. 
También quedan prohibidos, alrededor de los cruceros, en 

un perímetro de cien metros, toda clase de construcciones, 

e instalaciones de anuncios. La Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, en casos excepcionales, 

podrá conceder autorizaciones para realizar trabajos de 

ríos y canales, las empresas de vías generales de 
comunicación necesitarán, además de llenar los 

requisitos que establezcan las leyes y reglamentos 
forestales respectivos, la autorización expresa de la 

Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y 
Transportes. 

 
[...] 

 
Artículo 46. Se requerirá autorización previa de la 

Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y 

Transportes, en la forma y términos que establezca el 
reglamento respectivo, para construir obras dentro del 

derecho de vía de las vías generales de comunicación, o 
fuera del mismo derecho, cuando se afecte el uso de 

aquéllas, así como para instalar anuncios a hacer 
construcciones destinadas a servicios conexos o 

auxiliares con el transporte. 
 

En los terrenos adyacentes a las vías generales de 
comunicación, hasta en una distancia de cien metros del 

límite del derecho de vía, no podrán establecerse 
trabajos de explotación de canteras o cualesquiera 

obras que requieran el empleo de explosivos o de gases 
nocivos. También quedan prohibidos, alrededor de los 

cruceros, en un perímetro de cien metros, toda clase de 

construcciones, e instalaciones de anuncios. La 
Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y 

Transportes, en casos excepcionales, podrá conceder 
autorizaciones para realizar trabajos de esta índole, 
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esta índole, exigiendo las garantías y seguridades que 
estime convenientes. 

 
Artículo 47. Cuando la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes, en los casos del artículo 52, ordene la 
ejecución de obras en las vías generales de comunicación, 

hará la notificación por oficio certificado, en el que 
señalará el plazo para efectuarlas. Si éstas no se hicieren 

dentro del término señalado, la Secretaría formulará el 
presupuesto respectivo, que servirá de título para cobrar, 

previamente, el valor de las obras, siguiendo el 

procedimiento administrativo de ejecución establecido por 
el Código Fiscal de la Federación y procederá por sí o por 

medio de tercera persona a la ejecución de las obras. 
 

 
Artículo 48. No deberá explotarse una vía general de 

comunicación, objeto de concesión o permiso, ni sus 
servicios conexos, sin que previamente autorice su 

funcionamiento la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, de acuerdo con las prevenciones 

reglamentarias. 
 

… 
 

Artículo 49.- Compete exclusivamente a la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes el estudio y aprobación, 
revisión, modificación, cancelación o registro, en su caso, 

de itinerarios, horarios, reglamentos de servicio, tarifas y 
sus elementos de aplicación, y de los demás documentos 

exigiendo las garantías y seguridades que estime 
convenientes. 

 
Artículo 47. Cuando la Secretaría de Infraestructura, 

Comunicaciones y Transportes, en los casos del artículo 
52, ordene la ejecución de obras en las vías generales 

de comunicación, hará la notificación por oficio 
certificado, en el que señalará el plazo para efectuarlas. 

Si éstas no se hicieren dentro del término señalado, la 
Secretaría formulará el presupuesto respectivo, que 

servirá de título para cobrar, previamente, el valor de 

las obras, siguiendo el procedimiento administrativo de 
ejecución establecido por el Código Fiscal de la 

Federación y procederá por sí o por medio de tercera 
persona a la ejecución de las obras. 

 
Artículo 48. No deberá explotarse una vía general de 

comunicación, objeto de concesión o permiso, ni sus 
servicios conexos, sin que previamente autorice su 

funcionamiento la Secretaría de Infraestructura, 
Comunicaciones y Transportes, de acuerdo con las 

prevenciones reglamentarias. 
 

[...] 
 

Artículo 49. Compete exclusivamente a la Secretaria de 

Infraestructura, Comunicaciones y Transportes el 
estudio y aprobación, revisión, modificación, 

cancelación o registro, en su caso, de itinerarios, 
horarios, reglamentos de servicio, tarifas y sus 
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que los prestadores de servicios de vías generales de 
comunicación sometan a su estudio, en cumplimiento de 

esta ley y de sus reglamentos. Sólo podrán intervenir otras 
autoridades en dichos estudios, cuando la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes lo solicite. 
 

 
 

… 
 

La Secretaría de Comunicaciones y Transportes podrá fijar 

tarifas provisionales, que estarán vigentes durante 
noventa días naturales. 

 
… 

 
Artículo 50. La explotación de vías generales de 

comunicación, objeto de Concesión o permiso, será hecha 
conforme a horarios, tarifas y reglas autorizados 

previamente por la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes. 

 
Artículo 51. La Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes está facultada para introducir a las 
condiciones conforme a las cuales se haga el servicio 

público en las vías generales de comunicación y medios de 

transporte ya establecidos o que en lo sucesivo se 
establezcan, en su calidad de servicios públicos, todas las 

modalidades que dicta el interés del mismo. En 

elementos de aplicación, y de los demás documentos 
que los prestadores de servicios de vías generales de 

comunicación sometan a su estudio, en cumplimiento de 
esta ley y de sus reglamentos. Sólo podrán intervenir 

otras autoridades en dichos estudios, cuando la 
Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y 

Transportes lo solicite.  
 

[...]  
 

La Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y 

Transportes podrá fijar tarifas provisionales, que 
estarán vigentes durante noventa días naturales.  

 
[...] 

 
Artículo 50. La explotación de vías generales de 

comunicación, objeto de Concesión o permiso, será 
hecha conforme a horarios, tarifas y reglas autorizados 

previamente por la Secretaría de Infraestructura, 
Comunicaciones y Transportes. 

 
Artículo 51. La Secretaría de Infraestructura, 

Comunicaciones y Transportes está facultada para 
introducir a las condiciones conforme a las cuales se 

haga el servicio público en las vías generales de 

comunicación y medios de transporte ya establecidos o 
que en lo sucesivo se establezcan, en su calidad de 

servicios públicos, todas las modalidades que dicta el 
interés del mismo. En consecuencia, la Secretaría de 



 

 26 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

consecuencia, la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes está autorizada: 

 
I. … a V. … 

 
Artículo 52. Los concesionarios o permisionarios que 

exploten vías generales de comunicación y medios de 
transporte podrán, con la previa aprobación de la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes y sujetos a 
las restricciones que establece esta Ley: 

 

 
I. … y II. … 

 
III. Establecer en beneficio de los usuarios, con las 

condiciones y limitaciones que la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes determine, todos aquellos 

servicios y facilidades que, sin ser indispensables para la 
comunicación o el transporte, sean incidentales o conexos 

con el mismo. Para estos servicios los concesionarios o 
permisionarios no disfrutarán de las franquicias que 

concede la presente Ley, con excepción de la de carros-
dormitorios. 

 
Artículo 53. Los concesionarios y permisionarios de vías 

generales de comunicación y medios de transporte tienen 

la obligación de enlazar sus vías, líneas o instalaciones con 
las de otras empresas y con las del Gobierno Federal, así 

como de combinar sus servicios con los de aquéllas y con 
los de éste, cuando el interés público lo exija y siempre 

Infraestructura, Comunicaciones y Transportes 
está autorizada:  

 
[...] 

 
Artículo 52. Los concesionarios o permisionarios que 

exploten vías generales de comunicación y medios de 
transporte podrán, con la previa aprobación de la 

Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y 
Transportes y sujetos a las restricciones que establece 

esta Ley:  

 
[...]  

 
III. Establecer en beneficio de los usuarios, con las 

condiciones y limitaciones que la Secretaría de 
Infraestructura, Comunicaciones y Transportes 

determine, todos aquellos servicios y facilidades que, 
sin ser indispensables para la comunicación o el 

transporte, sean incidentales o conexos con el mismo. 
Para estos servicios los concesionarios o permisionarios 

no disfrutarán de las franquicias que concede la 
presente Ley, con excepción de la de carros dormitorios. 

 
Artículo 53. Los concesionarios y permisionarios de vías 

generales de comunicación y medios de transporte 

tienen la obligación de enlazar sus vías, líneas o 
instalaciones con las de otras empresas y con las del 

Gobierno Federal, así como de combinar sus servicios 
con los de aquéllas y con los de éste, cuando el interés 
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que a juicio de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes se reúnan los requisitos técnicos necesarios 

para que el servicio sea eficiente. La Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes fijará en cada caso las 

bases conforme a las cuales deberán enlazarse las vías, 
líneas o instalaciones y hacerse el servicio combinado, 

oyendo previamente a los afectados.  
 

 
 

Artículo 54. Las empresas de vías generales de 

comunicación podrán explotar sus servicios o parte de 
ellos, conjuntamente con otra u otras empresas nacionales 

o extranjeras, no comprendidas en las disposiciones de 
esta Ley, celebrando al efecto los arreglos o convenios 

necesarios que se someterán a la previa aprobación de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

 
 

Artículo 55.- … 
 

I. Las tarifas y los elementos de su aplicación, como tablas 
de distancias, clasificaciones de efectos, tablas de 

mermas, etc., serán formuladas por las empresas y 
sometidas a la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes, quien las aprobará, siempre que se 

encuentren de acuerdo con los preceptos de esta Ley, de 
su reglamento y de las concesiones respectivas. 

 
 

público lo exija y siempre que a juicio de la Secretaría 
de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes se 

reúnan los requisitos técnicos necesarios para que el 
servicio sea eficiente. La Secretaría de 

Infraestructura, Comunicaciones y Transportes fijará 
en cada caso las bases conforme a las cuales deberán 

enlazarse las vías, líneas o instalaciones y hacerse el 
servicio combinado, oyendo previamente a los 

afectados. 
 

Artículo 54. Las empresas de vías generales de 

comunicación podrán explotar sus servicios o parte de 
ellos, conjuntamente con otra u otras empresas 

nacionales o extranjeras, no comprendidas en las 
disposiciones de esta Ley, celebrando al efecto los 

arreglos o convenios necesarios que se someterán a la 
previa aprobación de la Secretaría de Infraestructura, 

Comunicaciones y Transportes. 
 

Artículo 55. [...]  
 

I. Las tarifas y los elementos de su aplicación, como 
tablas de distancias, clasificaciones de efectos, tablas de 

mermas, etc., serán formuladas por las empresas y 
sometidas a la Secretaría de Infraestructura, 

Comunicaciones y Transportes, quien las aprobará, 

siempre que se encuentren de acuerdo con los 
preceptos de esta Ley, de su reglamento y de las 

concesiones respectivas. 
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II. … 
 

III.- Las tarifas y sus modificaciones entrarán en vigor 
una vez aprobadas o registradas en la fecha que 

expresamente señale la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes. La propia Secretaría ordenará los casos en 

que por su importancia las tarifas deban ser publicadas en 
el Diario Oficial de la Federación. 

 
… 

 

IV. Las tarifas de competencia se formularán siempre que 
no sean a base de pérdida directa por la explotación en el 

tramo de la competencia. La Secretaría de Comunicaciones 
y Transportes determinará, en cada caso, cuáles son los 

puntos o zonas de competencia. 
 

 
V. … 

 
 

 
 

Todas las tarifas, ya sea que señalen o no el término de su 
vigencia, estarán sujetas a ser revisadas, modificadas o 

canceladas, en los términos que ordene la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes de conformidad con esta 
Ley y su reglamento. 

 
 

[...]  
 

III. Las tarifas y sus modificaciones entrarán en vigor 
una vez aprobadas o registradas en la fecha que 

expresamente señale la Secretaría de Infraestructura, 
Comunicaciones y Transportes. La propia Secretaría 

ordenará los casos en que por su importancia las tarifas 
deban ser publicadas en el Diario Oficial de la 

Federación.  
 

 

IV. Las tarifas de competencia se formularán siempre 
que no sean a base de pérdida directa por la explotación 

en el tramo de la competencia. La Secretaría de 
Infraestructura, Comunicaciones y Transportes 

determinará, en cada caso, cuáles son los puntos o 
zonas de competencia.  

 
V. Las tarifas estarán en vigor durante el período que 

las mismas indiquen. Si no lo expresan, regirán hasta la 
fecha que fije el documento por el cual se les cancele o 

modifique.  
 

Todas las tarifas, ya sea que señalen o no el término de 
su vigencia, estarán sujetas a ser revisadas, 

modificadas o canceladas, en los términos que ordene 

la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y 
Transportes de conformidad con esta Ley y su 

reglamento.  
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VI. … 
 

Artículo 58.- … 
 

I. … a VII. … 
 

VIII. Tarifas reducidas a base de por cientos de la general 
para el transporte de mercancías destinadas a la 

exportación, consumo fronterizo, cabotaje de entrada y 
salida o de competencia de mercados, exclusivamente en 

los casos excepcionales que autorice la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes, de acuerdo con el estudio 
y opinión respectivos de la Secretaría de Economía. 

 
 

Las tarifas especiales a que se refiere este artículo, solo 
podrán ser canceladas por disposición de la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes o mediante la autorización 
de esta, cuando así lo juzgue conveniente. 

 
 

Artículo 61.- … 
 

I. Los expresamente señalados en esta Ley y sus 
reglamentos, en los términos y condiciones que los 

mismos determinen y, en su defecto, determine la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes, y 
 

 

[...] 
 

Artículo 58. [...]  
 

 
 

VIII. Tarifas reducidas a base de por cientos de la 
general para el transporte de mercancías destinadas a 

la exportación, consumo fronterizo, cabotaje de entrada 
y salida o de competencia de mercados, exclusivamente 

en los casos excepcionales que autorice la Secretaría de 

Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, de 
acuerdo con el estudio y opinión respectivos de la 

Secretaría de Economía. 
 

Las tarifas especiales a que se refiere este artículo, solo 
podrán ser canceladas por disposición de la Secretaría 

de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes o 
mediante la autorización de esta, cuando así lo juzgue 

conveniente. 
 

Artículo 61. [. . .] 
 

I. Los expresamente señalados en esta Ley y sus 
reglamentos, en los términos y condiciones que los 

mismos determinen y, en su defecto, determine la 

Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y 
Transportes, y  
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II. El de transporte y otros servicios a distancias menores 
de la mínima que autoricen las concesiones o la que, en su 

defecto, determine la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes. 

 
Para ello se tomarán como fijas las cuotas que 

correspondan a dichas distancias mínimas o bien el cobro 
mínimo que autorice la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes. 
 

Artículo 62. Desde el momento en que una empresa de 

vías generales de comunicación o medios de transporte 
haya sido autorizada para poner sus líneas, instalaciones 

o vehículos en explotación y hayan sido aprobados sus 
horarios y tarifas, no podrán rehusarse a prestar el servicio 

correspondiente, cuando se satisfagan las condiciones de 
esta Ley y sus reglamentos, salvo cuando la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes disponga lo contrario en 
cumplimiento de alguna otra disposición legal, o a petición 

fundada de las mismas empresas. 
 

 
 

Artículo 63. Los servicios públicos que presten las 
empresas de vías generales de comunicación se 

proporcionarán por el orden en que sean solicitados y solo 

podrá alterarse ese orden en los casos en que lo autorice 
esta Ley o sus reglamentos o cuando por razones de 

interés público sea necesario que así se haga, a juicio de 
la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

II. El de transporte y otros servicios a distancias 
menores de la mínima que autoricen las concesiones o 

la que, en su defecto, determine la Secretaría de 
Infraestructura, Comunicaciones y Transportes.  

 
Para ello se tomarán como fijas las cuotas que 

correspondan a dichas distancias mínimas o bien el 
cobro mínimo que autorice la Secretaría de 

Infraestructura, Comunicaciones y Transportes. 
 

Artículo 62. Desde el momento en que una empresa de 

vías generales de comunicación o medios de transporte 
haya sido autorizada para poner sus líneas, 

instalaciones o vehículos en explotación y hayan sido 
aprobados sus horarios y tarifas, no podrán rehusarse a 

prestar el servicio correspondiente, cuando se 
satisfagan las condiciones de esta Ley y sus 

reglamentos, salvo cuando la Secretaría de 
Infraestructura, Comunicaciones y Transportes 

disponga lo contrario en cumplimiento de alguna otra 
disposición legal, o a petición fundada de las mismas 

empresas. 
 

Artículo 63. Los servicios públicos que presten las 
empresas de vías generales de comunicación se 

proporcionarán por el orden en que sean solicitados y 

solo podrá alterarse ese orden en los casos en que lo 
autorice esta Ley o sus reglamentos o cuando por 

razones de interés público sea necesario que así se 
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… 

 
Artículo 65. Ninguna autoridad administrativa podrá 

impedir o dificultar el cumplimiento de las obligaciones 
relativas a la ejecución de los servicios públicos que esta 

Ley y sus reglamentos imponen a las empresas de vías 
generales de comunicación, ni limitar la jurisdicción de la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes en esta 

materia, excepto en los casos a que se refiere el Código 
Sanitario vigente, cuando se trate de la acción 

extraordinaria que en materia de salubridad debe ejercer 
el propio Departamento. 

 
Artículo 68. Las empresas que conforme a los artículos 

52, 53 y 54 exploten sus líneas en combinación con otras 
nacionales o extranjeras, expedirán tarifas unidas, cuyas 

cuotas para las empresas nacionales no serán mayores 
que la suma de las que cada una de las empresas cobraría 

si hiciera el servicio independientemente. Se exceptúan las 
empresas que de acuerdo con el artículo 54 presten 

servicio urbano o suburbano de comunicación. En este 
caso la tarifa será la que apruebe la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes. 

 
 

Artículo 70. En las estaciones y oficinas de las vías 
generales de comunicación, deberá haber siempre, a 

haga, a juicio de la Secretaría de Infraestructura, 
Comunicaciones y Transportes.  

 
[...] 

 
Artículo 65. Ninguna autoridad administrativa podrá 

impedir o dificultar el cumplimiento de las obligaciones 
relativas a la ejecución de los servicios públicos que esta 

Ley y sus reglamentos imponen a las empresas de vías 
generales de comunicación, ni limitar la jurisdicción de 

la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y 

Transportes en esta materia, excepto en los casos a que 
se refiere el Código Sanitario vigente, cuando se trate 

de la acción extraordinaria que en materia de salubridad 
debe ejercer el propio Departamento. 

 
Artículo 68. Las empresas que conforme a los artículos 

52, 53 y 54 exploten sus líneas en combinación con 
otras nacionales o extranjeras, expedirán tarifas unidas, 

cuyas cuotas para las empresas nacionales no serán 
mayores que la suma de las que cada una de las 

empresas cobraría si hiciera el servicio 
independientemente. Se exceptúan las empresas que 

de acuerdo con el artículo 54 presten servicio urbano o 
suburbano de comunicación. En este caso la tarifa será 

la que apruebe la Secretaría de Infraestructura, 

Comunicaciones y Transportes. 
 

Artículo 70. En las estaciones y oficinas de las vías 
generales de comunicación, deberá haber siempre, a 
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disposición del público, para su consulta gratuita y para su 
venta, al precio que con aprobación de la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes fijen las empresas, 
ejemplares de las tarifas y elementos de su aplicación. 

 
 

Artículo 73. La Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, en los términos del reglamento respectivo y 

oyendo a las empresas, fijará la responsabilidad de las 
mismas por la pérdida o avería de los bultos de equipaje 

con valor no declarado. 

 
… 

 
… 

 
Artículo 79. La Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes determinará las formalidades que deban 
observarse en las vías generales de comunicación para la 

carga, descarga y transporte de las mercancías en tránsito 
por el territorio de la República. Cuando la aplicación de 

las leyes fiscales de la Federación o el control de los 
impuestos federales así lo requiera, la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, de acuerdo con la de 
Comunicaciones y Transportes, podrá asimismo, 

establecer requisitos y formalidades especiales para la 

carga, descarga y transporte de mercancías, y fijar las 
sanciones aplicables a las empresas. 

 
 

disposición del público, para su consulta gratuita y para 
su venta, al precio que con aprobación de la Secretaría 

de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes 
fijen las empresas, ejemplares de las tarifas y 

elementos de su aplicación. 
 

Artículo 73. La Secretaría de Infraestructura, 
Comunicaciones y Transportes, en los términos del 

reglamento respectivo y oyendo a las empresas, fijará 
la responsabilidad de las mismas por la pérdida o avería 

de los bultos de equipaje con valor no declarado.  

 
[...] 

 
 

 
Artículo 79. La Secretaria de Infraestructura, 

Comunicaciones y Transportes determinará las 
formalidades que deban observarse en las vías 

generales de comunicación para la carga, descarga y 
transporte de las mercancías en tránsito por el territorio 

de la República. Cuando la aplicación de las leyes 
fiscales de la Federación o el control de los impuestos 

federales así lo requiera, la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, de acuerdo con la de Comunicaciones y 

Transportes, podrá asimismo, establecer requisitos y 

formalidades especiales para la carga, descarga y 
transporte de mercancías, y fijar las sanciones 

aplicables a las empresas. 
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Artículo 86. Las bases constitutivas de las sociedades que 
exploten vías generales de comunicación, los estatutos y 

reglamentos de sus relaciones con el público, se 
someterán a la aprobación de la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes. Sin este requisito, no 
podrán surtir efecto alguno, por lo que se refiere a la 

explotación de la vía de que se trata. 
 

Artículo 96. La empresa estará obligada a poner en 

conocimiento de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes todos los actos y contratos que pretenda 

ejecutar en ejercicio de los derechos que le confieren los 

dos artículos anteriores. 
 

Artículo 99. Toda persona o empresa que explote vías 
generales de comunicación o medios de transporte, tiene 

la obligación de hacer saber a la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes sus cambios de domicilio. 

 
 

… 
 

Artículo 108. Las empresas de ferrocarriles estarán 
obligadas a permitir que transiten gratuitamente sobre sus 

vías los vehículos ligeros que fueren necesarios para los 
servicios de vigilancia, inspección y conservación, de la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes, o para 

transportes urgentes de la misma dependencia, los cuales 
serán manejados por personal de la propia Secretaría, el 

Artículo 86. Las bases constitutivas de las sociedades 
que exploten vías generales de comunicación, los 

estatutos y reglamentos de sus relaciones con el 
público, se someterán a la aprobación de la Secretaría 

de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes. 
Sin este requisito, no podrán surtir efecto alguno, por lo 

que se refiere a la explotación de la vía de que se trata. 
 

Artículo 96. La empresa estará obligada a poner en 
conocimiento de la Secretaría de Infraestructura, 

Comunicaciones y Transportes todos los actos y 

contratos que pretenda ejecutar en ejercicio de los 
derechos que le confieren los dos artículos anteriores. 

 
Artículo 99. Toda persona o empresa que explote vías 

generales de comunicación o medios de transporte, 
tiene la obligación de hacer saber a la Secretaría de 

Infraestructura, Comunicaciones y Transportes sus 
cambios de domicilio.  

 
[...] 

 
Artículo 108. Las empresas de ferrocarriles estarán 

obligadas a permitir que transiten gratuitamente sobre 
sus vías los vehículos ligeros que fueren necesarios para 

los servicios de vigilancia, inspección y conservación, de 

la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y 
Transportes, o para transportes urgentes de la misma 

dependencia, los cuales serán manejados por personal 
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que deberá acatar, en todo caso, las disposiciones de los 
reglamentos respectivos. 

 
Artículo 117.- Compete al Gobierno Federal, a través de 

la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, la 
inspección permanente, tanto técnica como 

administrativa, sobre las vías generales de comunicación 
y medios de transporte, la que llevará a cabo por sí o bien 

por conducto del organismo descentralizado 
correspondiente. 

 

Artículo 118.- … 
 

I.- Todos los concesionarios están obligados a transportar 
en sus vehículos a los inspectores de vías generales de 

comunicación de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes que acrediten ese carácter por medio de la 

credencial respectiva, aún cuando el viaje se haga en vías 
distintas de aquella en la cual ejerzan sus funciones. De la 

misma franquicia gozarán los visitadores o inspectores del 
servicio de Correos y Telégrafos, los trabajadores de ese 

ramo que viajen en comisión del servicio, así como los 
directores de construcciones de líneas férreas, telefónicas, 

telegráficas y de obras marítimas que se lleven a cabo por 
el Gobierno Federal. Las credenciales citadas deberán 

autorizarse, en todo caso, por la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes o por el funcionario que ella 
autorice expresamente para hacerlo. 

 
 

de la propia Secretaría, el que deberá acatar, en todo 
caso, las disposiciones de los reglamentos respectivos. 

 
Artículo 117.- Compete al Gobierno Federal, a través de 

la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y 
Transportes, la inspección permanente, tanto técnica 

como administrativa, sobre las vías generales de 
comunicación y medios de transporte, la que llevará a 

cabo por sí o bien por conducto del organismo 
descentralizado correspondiente. 

 

Artículo 118. [. . .] 
 

I. Todos los concesionarios están obligados a 
transportar en sus vehículos a los inspectores de vías 

generales de comunicación de la Secretaría de 
Infraestructura, Comunicaciones y Transportes que 

acrediten ese carácter por medio de la credencial 
respectiva, aun cuando el viaje se haga en vías distintas 

de aquella en la cual ejerzan sus funciones. De la misma 
franquicia gozarán los visitadores o inspectores del 

servicio de Correos y Telégrafos, los trabajadores de ese 
ramo que viajen en comisión del servicio, así como los 

directores de construcciones de líneas férreas, 
telefónicas, telegráficas y de obras marítimas que se 

lleven a cabo por el Gobierno Federal. Las credenciales 

citadas deberán autorizarse, en todo caso, por la 
Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y 

Transportes o por el funcionario que ella autorice 
expresamente para hacerlo.  
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… 

 
II. … 

 
Artículo 120.- Las empresas que exploten vías generales 

de comunicación presentarán a la Secretaría de 
Comunicaciones, anualmente, un informe que contenga, 

con referencia a los doce meses anteriores, los datos 
técnicos, administrativos o estadísticos de las empresas, 

que permitan conocer la forma de explotar dichas vías en 

relación con los intereses públicos y del Gobierno, sin 
perjuicio de proporcionar también, en cualquier tiempo, 

aquellos datos o documentos que requiera la propia 
Secretaría. Los datos contables se proporcionarán en las 

épocas que señalen los reglamentos respectivos, sin 
perjuicio de la facultad que concede a la Secretaría el 

párrafo anterior. 
 

 
Artículo 121. Las empresas de vías generales de 

comunicación están obligadas igualmente a proporcionar a 
los inspectores de la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes debidamente acreditados, todos los informes 
o datos que sean necesarios para llenar su cometido; a 

mostrarles planos, expedientes, estudios, guías, libros de 

actas, de contabilidad, auxiliares y todos los documentos 
concernientes a la situación material, económica y 

financiera de esas empresas, sin limitación ni restricción 
alguna, así como a darles acceso a sus oficinas, 

 
[...] 

 
 

 
Artículo 120. Las empresas que exploten vías generales 

de comunicación presentarán a la Secretaría de 
Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, 

anualmente, un informe que contenga, con referencia a 
los doce meses anteriores, los datos técnicos, 

administrativos o estadísticos de las empresas, que 

permitan conocer la forma de explotar dichas vías en 
relación con los intereses públicos y del Gobierno, sin 

perjuicio de proporcionar también, en cualquier tiempo, 
aquellos datos o documentos que requiera la propia 

Secretaría. Los datos contables se proporcionarán en las 
épocas que señalen los reglamentos respectivos, sin 

perjuicio de la facultad que concede a la Secretaría el 
párrafo anterior. 

 
Artículo 121. Las empresas de vías generales de 

comunicación están obligadas igualmente a 
proporcionar a los inspectores de la Secretaría de 

Infraestructura, Comunicaciones y Transportes 
debidamente acreditados, todos los informes o datos 

que sean necesarios para llenar su cometido; a 

mostrarles planos, expedientes, estudios, guías, libros 
de actas, de contabilidad, auxiliares y todos los 

documentos concernientes a la situación material, 
económica y financiera de esas empresas, sin limitación 
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almacenes, bodegas, talleres y demás dependencias. 
Todos los datos que los inspectores obtengan serán 

estrictamente confidenciales y sólo los darán a conocer a 
la propia Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

 
 

 
Artículo 122. Se prohíbe estrictamente a las empresas de 

vías generales de comunicaciones y medios de transporte, 
así como a las Oficinas de Correos y Telégrafos, 

proporcionar a persona alguna o a autoridades distintas de 

las Secretarías de Comunicaciones y Transportes, de 
Hacienda y Crédito Público, de Economía y de las Judiciales 

o del Trabajo y Previsión Social competentes, datos 
relativos a la explotación de dichas empresas, a las 

mercancías que transporten y sus destinos, y a las 
correspondencias, postal y telegráfica cuando se trate de 

los servicios de las oficinas de Correos y Telégrafos, a 
menos de que la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes las autorice expresamente. 
 

 
 

Artículo 123. Los concesionarios de Vías Generales de 
Comunicación, contribuirán para los gastos de servicio de 

Inspección, con la cantidad que se determine en las 

concesiones respectivas y cuando en estas no se haya 
determinado, será fijada por la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes. 
 

ni restricción alguna, así como a darles acceso a sus 
oficinas, almacenes, bodegas, talleres y demás 

dependencias. Todos los datos que los inspectores 
obtengan serán estrictamente confidenciales y sólo los 

darán a conocer a la propia Secretaría de 
Infraestructura, Comunicaciones y Transportes. 

 
Artículo 122. Se prohíbe estrictamente a las empresas 

de vías generales de comunicaciones y medios de 
transporte, así como a las Oficinas de Correos y 

Telégrafos, proporcionar a persona alguna o a 

autoridades distintas de las Secretarías de 
Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, de 

Hacienda y Crédito Público, de Economía y de las 
Judiciales o del Trabajo y Previsión Social competentes, 

datos relativos a la explotación de dichas empresas, a 
las mercancías que transporten y sus destinos, y a las 

correspondencias, postal y telegráfica cuando se trate 
de los servicios de las oficinas de Correos y Telégrafos, 

a menos de que la Secretaría de Infraestructura, 
Comunicaciones y Transportes las autorice 

expresamente. 
 

Artículo 123. Los concesionarios de Vías Generales de 
Comunicación, contribuirán para los gastos de servicio 

de Inspección, con la cantidad que se determine en las 

concesiones respectivas y cuando en estas no se haya 
determinado, será fijada por la Secretaría de 

Infraestructura, Comunicaciones y Transportes. 
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Artículo 124. … 
 

… 
 

La Secretaría de Comunicaciones y Transportes expedirá 
los permisos a que se refiere el párrafo anterior, 

preferentemente a empresas individuales o colectivas 
constituidas por agentes aduanales, comisionistas, 

agentes consignatarios, armadores, agentes navieros o 
grupos de trabajadores, cualquiera que sea el tipo de 

organización legal que adopten. 

 
… 

 
 

Los permisos para la ejecución de maniobras de servicio 
particular se otorgarán a quienes pretendan mover sus 

propias mercancías o efectos. Las relaciones de estos 
permisionarios en las agrupaciones o con los trabajadores 

que ejecuten las labores a que se refiere este artículo, se 
regirán por la Ley Federal del Trabajo. La Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes antes de expedir estos 
permisos deberá oír a las agrupaciones o trabajadores que 

pudieran resultar afectados. 
 

 

Artículo 126.- El personal que intervenga directamente 
en la operación de los medios de transporte establecidos 

en las vías generales de comunicación, deberá obtener y 

Artículo 124. [...]  
 

[. . .]  
 

La Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y 
Transportes expedirá los permisos a que se refiere el 

párrafo anterior, preferentemente a empresas 
individuales o colectivas constituidas por agentes 

aduanales, comisionistas, agentes consignatarios, 
armadores, agentes navieros o grupos de trabajadores, 

cualquiera que sea el tipo de organización legal que 

adopten.  
 

[... ]  
 

Los permisos para la ejecución de maniobras de servicio 
particular se otorgarán a quienes pretendan mover sus 

propias mercancías o efectos. Las relaciones de estos 
permisionarios en las agrupaciones o con los 

trabajadores que ejecuten las labores a que se refiere 
este artículo, se regirán por la Ley Federal del Trabajo. 

La Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y 
Transportes antes de expedir estos permisos deberá oír 

a las agrupaciones o trabajadores que pudieran resultar 
afectados. 

 

Artículo 126. El personal que intervenga directamente 
en la operación de los medios de transporte establecidos 

en las vías generales de comunicación, deberá obtener 
y revalidar en su caso, la licencia respectiva que expida 
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revalidar en su caso, la licencia respectiva que expida la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

 
… 

 
… 

 
La infracción al presente artículo, será sancionada por la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes en los 
términos de esta Ley, sus reglamentos y las demás 

disposiciones legales aplicables. 

 
 

Artículo 127.- … 
 

… 
 

… 
 

… 
 

La indemnización por la pérdida de la vida del usuario o 
del viajero será por una cantidad mínima equivalente a 

1500 veces el salario mínimo general vigente en el área 
geográfica del Distrito Federal, en la fecha en que se cubra, 

misma que se pagará a sus beneficiarios en el orden que 

establece el artículo 501 de la Ley Federal del Trabajo. La 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes fijará dentro 

de los primeros 15 días del mes de enero, la cantidad por 
la que debe protegerse al usuario de la vía o al viajero, así 

la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y 
Transportes.  

 
[...]  

 
[...]  

 
La infracción al presente artículo, será sancionada por la 

Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y 
Transportes en los términos de esta Ley, sus 

reglamentos y las demás disposiciones legales 

aplicables. 
 

Artículo 127. [...]  
 

[...]  
 

[...]  
 

[...]  
 

La indemnización por la pérdida de la vida del usuario o 
del viajero será por una cantidad mínima equivalente a 

1500 veces el salario mínimo general vigente en el área 
geográfica del Distrito Federal, en la fecha en que se 

cubra, misma que se pagará a sus beneficiarios en el 

orden que establece el artículo 501 de la Ley Federal del 
Trabajo. La Secretaría de Infraestructura, 

Comunicaciones y Transportes fijará dentro de los 
primeros 15 días del mes de enero, la cantidad por la 
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como el monto de la indemnización que deba percibirse de 
acuerdo con las incapacidades y lesiones que se causaren 

y los daños que redunden en sus pertenencias, el que se 
fijará con base en lo establecido por la Ley Federal del 

Trabajo para riesgos profesionales. 
 

 
… 

 
… 

 

… 
 

La Secretaría de Comunicaciones y Transportes dispondrá 
administrativamente lo conducente para fijar el monto de 

las indemnizaciones, produzcan o no incapacidad parcial. 
 

 
… 

 
… 

 
… 

 
… 

 

La Secretaría de Comunicaciones y Transportes resolverá 
administrativamente todas las controversias que se 

originen en relación con el seguro del viajero o con el fondo 
de garantía, sin perjuicio de las facultades que 

que debe protegerse al usuario de la vía o al viajero, así 
como el monto de la indemnización que deba percibirse 

de acuerdo con las incapacidades y lesiones que se 
causaren y los daños que redunden en sus pertenencias, 

el que se fijará con base en lo establecido por la Ley 
Federal del Trabajo para riesgos profesionales. 

 
[...]  

 
[...]  

 

[...]  
 

La Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y 
Transportes dispondrá administrativamente lo 

conducente para fijar el monto de las indemnizaciones, 
produzcan o no incapacidad parcial.  

 
[...]  

 
[...]  

 
[...]  

 
[...] 

 

La Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y 
Transportes resolverá administrativamente todas las 

controversias que se originen en relación con el seguro 
del viajero o con el fondo de garantía, sin perjuicio de 
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correspondan a la Comisión Nacional Bancaria y de 
Seguros y a otras autoridades. 

 
Artículo 371. La Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes llevará un registro que se denominará 
Registro Aeronáutico Mexicano en el cual se inscribirán: 

 
I. … a III. … 

 
 

Artículo 385. Toda instalación eléctrica, aún cuando no 

esté destinada a la Comunicación, se sujetará a las 
disposiciones que dicte la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes para evitar perturbaciones a la comunicación 
por radio. 

 
Artículo 386. La Red Nacional está integrada por las 

instalaciones de comunicación eléctrica pertenecientes a la 
Federación y destinadas al servicio público. Son servicios 

de dicha red la expedición de telegramas, giros, la 
transmisión de conferencias, cotizaciones mercantiles, 

comunicaciones telegráficas y demás servicios especiales 
que señalen los reglamentos. Las cuotas por servicios de 

la Red Nacional, cuando éstos no sean los que el artículo 
11 de esta Ley reserva exclusivamente al Gobierno 

Federal, no podrán ser inferiores a las cuotas aprobadas 

por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes para 
servicios semejantes prestados por empresas privadas. 

 
 

las facultades que correspondan a la Comisión Nacional 
Bancaria y de Seguros y a otras autoridades. 

 
Artículo 371. La Secretaría de Infraestructura, 

Comunicaciones y Transportes llevará un registro que 
se denominará Registro Aeronáutico Mexicano en el cual 

se inscribirán:  
 

[...] 
 

Artículo 385. Toda instalación eléctrica, aun cuando no 

esté destinada a la Comunicación, se sujetará a las 
disposiciones que dicte la Secretaría de 

Infraestructura, Comunicaciones y Transportes para 
evitar perturbaciones a la comunicación por radio. 

 
Artículo 386. La Red Nacional está integrada por las 

instalaciones de comunicación eléctrica pertenecientes 
a la Federación y destinadas al servicio público. Son 

servicios de dicha red la expedición de telegramas, 
giros, la transmisión de conferencias, cotizaciones 

mercantiles, comunicaciones telegráficas y demás 
servicios especiales que señalen los reglamentos. Las 

cuotas por servicios de la Red Nacional, cuando éstos no 
sean los que el artículo 11 de esta Ley reserva 

exclusivamente al Gobierno Federal, no podrán ser 

inferiores a las cuotas aprobadas por la Secretaría de 
Infraestructura, Comunicaciones y Transportes para 

servicios semejantes prestados por empresas privadas. 
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Artículo 387. La Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, para los servicios de la Red Nacional, tendrá 

facultad de ocupar con sus líneas los terrenos, edificios y 
construcciones de propiedad federal, así como los de los 

Estados y Municipios, previo acuerdo con los mismos. 
Tratándose de propiedades particulares y en caso de no 

llegarse a un arreglo, se procederá de acuerdo con lo que 
previene el Capítulo IV del Libro Primero de esta Ley. La 

Secretaría tendrá asimismo derecho para mandar 
desramar o derribar los árboles que juzgue indispensables, 

a fin de evitar que perjudiquen a las comunicaciones 

eléctricas de propiedad federal. Las autoridades de la 
República están obligadas, en la esfera de sus 

atribuciones, a prestar las facilidades necesarias al 
personal dependiente de la Dirección General de Correos 

y Telégrafos para la conservación y reparación de las 
líneas de la Red Nacional. 

 
 

Artículo 388. La Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes podrá ordenar que sean modificadas en su 

altura o cambiadas de trazo o de lugar en los trayectos 
indispensables, las líneas de señales o ministradores que 

obstruccionen la buena comunicación de la Red Nacional y 
el normal funcionamiento de las demás instalaciones 

eléctricas, así como señalar a las empresas y propietarios 

de aquéllas un plazo prudente para la ejecución de los 
trabajos; en la inteligencia de que la misma Secretaría 

podrá mandar efectuar dichos cambios por cuenta de las 
empresas o propietarios, en caso de no ser ejecutados 

Artículo 387. La Secretaría de Infraestructura, 
Comunicaciones y Transportes, para los servicios de la 

Red Nacional, tendrá facultad de ocupar con sus líneas 
los terrenos, edificios y construcciones de propiedad 

federal, así como los de los Estados y Municipios, previo 
acuerdo con los mismos. Tratándose de propiedades 

particulares y en caso de no llegarse a un arreglo, se 
procederá de acuerdo con lo que previene el Capítulo IV 

del Libro Primero de esta Ley. La Secretaría tendrá 
asimismo derecho para mandar desramar o derribar los 

árboles que juzgue indispensables, a fin de evitar que 

perjudiquen a las comunicaciones eléctricas de 
propiedad federal. Las autoridades de la República están 

obligadas, en la esfera de sus atribuciones, a prestar las 
facilidades necesarias al personal dependiente de la 

Dirección General de Correos y Telégrafos para la 
conservación y reparación de las líneas de fa Red 

Nacional. 
 

Artículo 388. La Secretaria de Infraestructura, 
Comunicaciones y Transportes podrá ordenar que sean 

modificadas en su altura o cambiadas de trazo o de 
lugar en los trayectos indispensables, las líneas de 

señales o ministradores que obstruccionen la buena 
comunicación de la Red Nacional y el normal 

funcionamiento de las demás instalaciones eléctricas, 

así como señalar a las empresas y propietarios de 
aquéllas un plazo prudente para la ejecución de los 

trabajos; en la inteligencia de que la misma Secretaría 
podrá mandar efectuar dichos cambios por cuenta de las 
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dentro de los plazos señalados, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 47. 

 
 

Artículo 389.- El Ejecutivo Federal, por conducto de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, queda 

facultado para determinar las tarifas que deben regir en 
materia de comunicaciones eléctricas de la red nacional. 

 
 

Artículo 417. No se permitirá la salida de embarcaciones 

o aeronaves que conforme al artículo anterior deben estar 
provistas de instalaciones de radiocomunicación, si 

carecen de ella o si el funcionamiento de las mismas fuera 
deficiente, a juicio de los inspectores de la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes, o si no conducen a bordo 
los operadores necesarios. 

 
 

Artículo 418.- … 
 

Los propietarios de barcos y aeronaves constituirán el 
depósito que fije la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes para garantizar el pago del servicio de 
correspondencia sujeto a tarifa. 

 

Artículo 523. El que sin concesión o permiso de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes construya o 

explote vías federales de comunicación, perderá en 
beneficio de la Nación, las obras ejecutadas, las 

empresas o propietarios, en caso de no ser ejecutados 
dentro de los plazos señalados, conforme a lo dispuesto 

en el artículo 47. 
 

Artículo 389.- El Ejecutivo Federal, por conducto de la 
Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y 

Transportes, queda facultado para determinar las tarifas 
que deben regir en materia de comunicaciones 

eléctricas de la red nacional. 
 

Artículo 417. No se permitirá la salida de embarcaciones 

o aeronaves que conforme al artículo anterior deben 
estar provistas de instalaciones de radiocomunicación, 

si carecen de ella o si el funcionamiento de las mismas 
fuera deficiente, a juicio de los inspectores de la 

Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y 
Transportes, o si no conducen a bordo los operadores 

necesarios. 
 

Artículo 418. [. . .]  
 

Los propietarios de barcos y aeronaves constituirán el 
depósito que fije la Secretaría de Infraestructura, 

Comunicaciones y Transportes para garantizar el pago 
del servicio de correspondencia sujeto a tarifa. 

 

Artículo 523. El que sin concesión o permiso de la 
Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y 

Transportes construya o explote vías federales de 
comunicación, perderá en beneficio de la Nación, las 
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instalaciones establecidas y todos los bienes muebles e 
inmuebles dedicados a la explotación y pagará una multa 

de cincuenta a cinco mil pesos, a juicio de la misma 
Secretaría. Igual sanción tendrá el que ocupe la zona 

federal y la playa de las vías flotables o navegables sin la 
autorización de la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes. 
 

 
Artículo 524.- … 

 

Tan luego como la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes tenga conocimiento de la infracción, 

procederá al aseguramiento de las obras ejecutadas, las 
instalaciones establecidas y todos los bienes muebles e 

inmuebles dedicados a la explotación de la vía de 
comunicación, ocupación de la zona federal o playas, de 

las vías flotables o navegables, poniéndolos bajo la guarda 
de un interventor especial, previo inventario que se 

formule. Posteriormente al aseguramiento se concederá 
un plazo de diez días al presunto infractor para que 

presente las pruebas y defensas que estime pertinentes en 
su caso; y pasado dicho término la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes dictará la resolución que 
corresponda. 

 

 
Artículo 525. El que indebidamente ejecute obras que 

invadan o perjudiquen una vía federal de comunicación, 
pagará una multa de cincuenta a dos mil pesos a juicio de 

obras ejecutadas, las instalaciones establecidas y todos 
los bienes muebles e inmuebles dedicados a la 

explotación y pagará una multa de cincuenta a cinco mil 
pesos, a juicio de la misma Secretaría. Igual sanción 

tendrá el que ocupe la zona federal y la playa de las vías 
flotables o navegables sin la autorización de la 

Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y 
Transportes. 

 
Artículo 524. [. .. ] 

 

Tan luego como la Secretaría de Infraestructura, 
Comunicaciones y Transportes tenga conocimiento de la 

infracción, procederá al aseguramiento de las obras 
ejecutadas, las instalaciones establecidas y todos los 

bienes muebles e inmuebles dedicados a la explotación 
de la vía de comunicación, ocupación de la zona federal 

o playas, de las vías flotables o navegables, poniéndolos 
bajo la guarda de un interventor especial, previo 

inventario que se formule. Posteriormente al 
aseguramiento se concederá un plazo de diez días al 

presunto infractor para que presente las pruebas y 
defensas que estime pertinentes en su caso; y pasado 

dicho término la Secretaría de Infraestructura, 
Comunicaciones y Transportes dictará la resolución que 

corresponda. 

 
Artículo 525. El que indebidamente ejecute obras que 

invadan o perjudiquen una vía federal de comunicación, 
pagará una multa de cincuenta a dos mil pesos a juicio 
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la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, más los 
daños y perjuicios que se hubieren ocasionado. 

 
 

Artículo 527. La expedición o aplicación de horarios, 
tarifas y demás documentos relacionados con el público 

que no hayan sido previamente aprobados por la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, se castigará 

con una multa de cien a mil pesos, por cada infracción. 
 

 

Artículo 530. Los errores en la aplicación de las tarifas no 
están comprendidos en las disposiciones penales de esta 

Ley; pero las empresas estarán obligadas a devolver lo que 
hayan cobrado indebidamente y si se rehusaren a hacerlo, 

se les impondrá multa de cincuenta a dos mil pesos, a 
juicio de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

 
 

Artículo 541. La infracción a los artículos 64 y 132 se 
sancionará con multa hasta por la cantidad de cinco mil 

pesos a juicio de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes. 

 
Artículo 566. Se impondrá multa de cincuenta a cinco mil 

pesos y prisión hasta por seis meses, al comandante o 

piloto de una aeronave, cuando realice vuelos después de 
que la aeronave haya sufrido reparaciones o 

modificaciones en su planeador, motores o hélices, sin 
haber pasado la inspección y obtenido la aprobación de la 

de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y 
Transportes, más los daños y perjuicios que se hubieren 

ocasionado. 
 

Artículo 527. La expedición o aplicación de horarios, 
tarifas y demás documentos relacionados con el público 

que no hayan sido previamente aprobados por la 
Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y 

Transportes, se castigará con una multa de cien a mil 
pesos, por cada infracción. 

 

Artículo 530. Los errores en la aplicación de las tarifas 
no están comprendidos en las disposiciones penales de 

esta Ley; pero las empresas estarán obligadas a 
devolver lo que hayan cobrado indebidamente y si se 

rehusaren a hacerlo, se les impondrá multa de cincuenta 
a dos mil pesos, a juicio de la Secretaría de 

Infraestructura, Comunicaciones y Transportes. 
 

Artículo 541. La infracción a los artículos 64 y 132 se 
sancionará con multa hasta por la cantidad de cinco mil 

pesos a juicio de la Secretaría de Infraestructura, 
Comunicaciones y Transportes.  

 
Artículo 566. Se impondrá multa de cincuenta a cinco 

mil pesos y prisión hasta por seis meses, al comandante 

o piloto de una aeronave, cuando realice vuelos después 
de que la aeronave haya sufrido reparaciones o 

modificaciones en su planeador, motores o hélices, sin 
haber pasado la inspección y obtenido la aprobación de 
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Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en los 
términos que establezca el reglamento. 

 
 

Artículo 590. Cualquiera otra infracción a esta Ley o a sus 
reglamentos que no esté expresamente previstas en este 

capítulo, será sancionada por la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, con multa hasta de 

cincuenta mil pesos. 
 

Artículo 591. Toda persona o empresa tiene derecho para 

poner en conocimiento de la Secretaría de Comunicaciones 
y Transportes, cualquiera violación de esta Ley. Si de las 

averiguaciones practicadas por ésta, apareciere que el 
hecho denunciado como falta constituye delito, se hará la 

consignación a la autoridad competente. 

la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y 
Transportes, en los términos que establezca el 

reglamento.  
 

Artículo 590. Cualquiera otra infracción a esta Ley o a 
sus reglamentos que no esté expresamente previstas en 

este capítulo, será sancionada por la Secretaría de 
Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, con 

multa hasta de cincuenta mil pesos.  
 

Artículo 591. Toda persona o empresa tiene derecho 

para poner en conocimiento de la Secretaría de 
Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, 

cualquiera violación de esta Ley. Si de las 
averiguaciones practicadas por ésta, apareciere que el 

hecho denunciado como falta constituye delito, se hará 
la consignación a la autoridad competente. 

LEY DE VIVIENDA 
 

 
 

ARTÍCULO 22.- … 
 

 
I. … a V. … 

 

VI. Secretaría de Comunicaciones y Transportes; 
 

 
VII. … y VIII. … 

DECIMONOVENO. Se reforma la fracción VI del 
artículo 22 y la fracción VII del artículo 33 de la Ley de 

Vivienda, para quedar como sigue: 
 

Artículo 22. La Junta de Gobierno de la Comisión estará 
integrada por:  

 
[...]  

 

VI. Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y 
Transportes;  

 
[... ]  
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… 
 

ARTÍCULO 33.- … 
 

I. … a VI. … 
 

VII. Comunicaciones y Transportes; 
 

VIII. … a XI. … 
 

… 

 
… 

 
… 

 
 

Artículo 33. [... ]  
 

[... ]  
 

VII. Infraestructura, Comunicaciones y Transportes;  
 

[... ] 

LEY DEL INSTITUTO MEXICANO DE LA JUVENTUD 
 

 
 

Artículo 8. … 
 

I. … 
 

a) … a h) … 
 

i) El Secretario de Comunicaciones y Transportes, y 

 
j) … 

 
… 

VIGÉSIMO. Se reforma el inciso i), de la fracción I del 
artículo 8 de la Ley del Instituto Mexicano de la 

Juventud, para quedar como sigue:  
 

Artículo 8. [...]  
 

I. Diez Miembros Propietarios:  
 

[...]  
 

i) El Secretario de Infraestructura, Comunicaciones y 

Transportes, y  
 

[...] 
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II. … 
 

a) … a c) … 
 

… 
 

… 
 

… 

LEY DEL INSTITUTO NACIONAL DE LOS PUEBLOS 

INDÍGENAS 

 
 

 
Artículo 12. … 

 
I. … 

 
II. … 

 
 

a) … a e) … 
 

f) Comunicaciones y Transportes; 
 

g) … a l) … 

 
III. … 

 
… 

VIGESIMOPRIMERO. Se reforma el inciso f), de la 

fracción II del artículo 12 y el inciso h), de la fracción I 

del artículo 28 de la Ley del Instituto Nacional de los 
Pueblos Indígenas, para quedar como sigue:  

 
Artículo 12. [...]  

 
[...] 

 
II. La persona titular de cada una de las siguientes 

Secretarías de Estado:  
 

[...]  
 

f) Infraestructura, Comunicaciones y Transportes;  
 

[...]  
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… 
 

Artículo 28. … 
 

 
I. … 

 
a) … a g) … 

 
h) Secretaría de Comunicaciones y Transportes; 

 

i) … a t) … 
 

II. … a XI. … 
 

… 

 
 

Artículo 28. [...]  
 

I. Una persona representante de las siguientes 
dependencias y entidades:  

 
[...]  

 
h) Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y 

Transportes;  

 
[...] 

LEY DEL SERVICIO POSTAL MEXICANO 

 
 

 
ARTICULO 2o.- … 

 
LA SECRETARIA. - Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes. 
 

… 

 
… 

 
… 

VIGESIMOSEGUNDO. Se reforma el artículo 2o de la 

Ley del Servicio Postal Mexicano, para quedar como 
sigue:  

 
Artículo 2o. [...]  

 
LA SECRETARÍA. Secretaría de Infraestructura, 

Comunicaciones y Transportes.  
 

[...] 
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… 

LEY DEL SISTEMA PÚBLICO DE RADIODIFUSIÓN 
DEL ESTADO MEXICANO 

 
 

Artículo 2. … 
 

I. … a VII. … 
 

VIII. Secretaría: La Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes; 

 
IX. … y X. … 

VIGESIMOTERCERO. Se reforma la fracción VIII del 
artículo 2 de la Ley del Sistema Público de Radiodifusión 

del Estado Mexicano, para quedar como sigue:  
 

Artículo 2. [...]  
 

[...] 
 

VIII. Secretaría: La Secretaría de Infraestructura, 
Comunicaciones y Transportes;  

 
[...] 

LEY FEDERAL DE DERECHOS 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

CAPITULO VIII 
De la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

 
 

Artículo 148. … 

 

VIGESIMOCUARTO. Se reforman los artículos 148, 

inciso D, fracción III; 152, fracción V; 154, fracción V, 
inciso d); 155, fracción IV; 156; 157; 159, fracción II; 

161; 165; 233, fracción VII; 241; 242; 245-B, fracción 
I; 253; 290; 291, fracción I y 292, y el título del capítulo 

VIII de la Ley Federal de Derechos, para quedar como 
sigue: 

 
TITULO PRIMERO 

De los Derechos por la Prestación de Servicios 
[...] 

CAPITULO VIII 
De la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones 

y Transportes 
 

Artículo 148. [...]  
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A. … a C. … 
 

D. … 
 

I. … a II. … 
 

III. Suscripción de convenio anual celebrado por la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes con las 

empresas fabricantes y distribuidoras de vehículos nuevos 
y empresas trasladistas, por convenio 

............................................................... $180.65 

 
IV. … a IX. … 

 
 

Artículo 152. … 
 

I. … a IV. … 
 

V. Destinadas a la verificación y certificación de radares y 
radioayudas a la navegación aérea propiedad de la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 
 

VI. … 
 

 

Artículo 154.- … 
 

I. … a IV. … 
 

[...]  
 

D. Servicios diversos:  
 

[. . .]  
 

III. Suscripción de convenio anual celebrado por la 
Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y 

Transportes con las empresas fabricantes y 
distribuidoras de vehículos nuevos y empresas 

trasladistas, por convenio  

…………………………………………………………………………$180.65  
 

[...] 
 

Artículo 152. [...]  
 

[...]  
 

V. Destinadas a la verificación y certificación de radares 
y radioayudas a la navegación aérea propiedad de la 

Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y 
Transportes.  

 
[...] 

 

Artículo 154. [...]  
 

[...]  
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V. … 
 

… 
 

… 
 

a) … a c) … 
 

d) La verificación y certificación de radares y radioayudas 
a la navegación aérea propiedad de la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes. 

 
e) … 

 
 

Artículo 155.- … 
 

I. … a III. … 
 

IV. … 
 

No se pagará el derecho a que se refiere esta fracción 
cuando se verifique a los Centros de Formación, 

Capacitación y Adiestramiento operados por la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes. 

 

 
Artículo 156.- … 

 
 

V. [...]  
 

[...]  
 

[...]  
 

 
 

d) La verificación y certificación de radares y 
radioayudas a la navegación aérea propiedad de la 

Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y 

Transportes.  
 

[...] 
 

Artículo 155. [...]  
 

 
 

IV. [...]  
 

No se pagará el derecho a que se refiere esta fracción 
cuando se verifique a los Centros de Formación, 

Capacitación y Adiestramiento operados por la 
Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y 

Transportes. 

 
Artículo 156. [...] 
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No se pagará el derecho a que se refiere este artículo por 
los servicios de certificación mediante vuelos de inspección 

a las instalaciones de ayudas a la navegación aérea 
propiedad de la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes operadas por la misma. 
 

Artículo 157. … 
 

I. … a III. … 
 

No se pagarán los derechos a que se refieren las fracciones 

I y II de este artículo cuando los servicios correspondientes 
sean solicitados por el personal técnico aeronáutico de la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 
 

 
Artículo 159.- … 

 
I. … 

 
II. Permiso ........................................... $21,267.34  

 
No se pagará el derecho establecido en esta fracción 

cuando los permisos se otorguen para talleres 
aeronáuticos o centros de capacitación o adiestramiento 

que los concesionarios, permisionarios, autorizados u 

operadores de servicios establezcan con motivo de su 
propia operación o de la Ley Federal del Trabajo, así como 

aquellos que son parte de la Secretaría de Comunicaciones 
y Transportes. 

No se pagará el derecho a que se refiere este artículo 
por los servicios de certificación mediante vuelos de 

inspección a las instalaciones de ayudas a la navegación 
aérea propiedad de la Secretaría de Infraestructura, 

Comunicaciones y Transportes operadas por la misma. 
 

Artículo 157. [...]  
 

[...]  
 

No se pagarán los derechos a que se refieren las 

fracciones I y II de este artículo cuando los servicios 
correspondientes sean solicitados por el personal 

técnico aeronáutico de la Secretaría de 
Infraestructura, Comunicaciones y Transportes. 

 
Artículo 159. [...]  

 
[...]  

 
II. Permiso ........................................... $21,267.34  

 
No se pagará el derecho establecido en esta fracción 

cuando los permisos se otorguen para talleres 
aeronáuticos o centros de capacitación o adiestramiento 

que los concesionarios, permisionarios, autorizados u 

operadores de servicios establezcan con motivo de su 
propia operación o de la Ley Federal del Trabajo, así 

como aquellos que son parle de la Secretaría de 
Infraestructura, Comunicaciones y Transportes.  
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III. … a V. … 
 

… 
 

Artículo 161. … 
 

No se pagarán los derechos a que se refiere este artículo 
cuando los servicios correspondientes sean solicitados por 

el personal de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes. 

 

Artículo 165. Por la solicitud, análisis y, en su caso, 
resolución de trámites a cargo de la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes en sus funciones de 
autoridad en materia de marina mercante, se pagarán 

derechos conforme a las siguientes cuotas: 
 

I. … a XIII. … 
 

Artículo 233. … 
 

I. … a VI. … 
 

VII. No se pagarán los derechos a que se refiere este 
artículo cuando los inmuebles de dominio público de la 

Federación estén destinados a labores propias de las 

capitanías de puerto de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes. 

 
VIII. … a XI. … 

[...]  
 

[...] 
 

Artículo 161. [...] 
 

No se pagarán los derechos a que se refiere este artículo 
cuando los servicios correspondientes sean solicitados 

por el personal de la Secretaría de Infraestructura, 
Comunicaciones y Transportes. 

 

Artículo 165. Por la solicitud, análisis y, en su caso, 
resolución de trámites a cargo de la Secretaría de 

Infraestructura, Comunicaciones y Transportes en sus 
funciones de autoridad en materia de marina mercante, 

se pagarán derechos conforme a las siguientes cuotas:  
 

[...] 
 

Artículo 233. [...]  
 

[...]  
 

VII. No se pagarán los derechos a que se refiere este 
artículo cuando los inmuebles de dominio público de la 

Federación estén destinados a labores propias de las 

capitanías de puerto de la Secretaría de 
Infraestructura, Comunicaciones y Transportes.  

 
[...] 
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Artículo 241.- … 
 

I. … y II. … 
 

… 
 

… 
 

… 
 

Para el cálculo del pago del derecho a que se refiere este 

artículo, se restará de la cantidad total de megahertz 
utilizados, el número de megahertz de segmento espacial 

que de forma gratuita el concesionario tenga la obligación 
de aportar a la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes, de conformidad con su Título de Concesión. 
 

 
… 

 
… 

 
… 

 
… 

 

… 
 

Artículo 242.- … 
 

Artículo 241. [...]  
 

[...]  
 

[...] 
 

[...]  
 

[...] 
 

Para el cálculo del pago del derecho a que se refiere este 

artículo, se restará de la cantidad total de megahertz 
utilizados, el número de megahertz de segmento 

espacial que de forma gratuita el concesionario tenga la 
obligación de aportar a la Secretaría de 

Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, de 
conformidad con su Título de Concesión. 

 
[...]  

 
[...]  

 
[...]  

 
[...]  

 

[...] 
 

Artículo 242. [...]  
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I. … y II. … 
 

… 
 

… 
 

… 
 

Para el cálculo del pago del derecho a que se refiere este 
artículo, se restará de la cantidad total de megahertz 

utilizados, el número de megahertz de segmento espacial 

que de forma gratuita el concesionario tenga la obligación 
de aportar a la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes, de conformidad con su Título de Concesión. 
 

 
 

… 
 

… 
 

… 
 

… 
 

… 

 
 

Artículo 245-B. … 
 

[...]  
 

[...]  
 

[...]  
 

[...] 
 

Para el cálculo del pago del derecho a que se refiere este 
artículo, se restará de la cantidad total de megahertz 

utilizados, el número de megahertz de segmento 

espacial que de forma gratuita el concesionario tenga la 
obligación de aportar a la Secretaría de 

Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, de 
conformidad con su Título de Concesión. 

 
[...]  

 
[...]  

 
[...]  

 
[...]  

 
[...]  

 

[...] 
 

Artículo 245-B. [...]  
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I. …  
 

a) … y b) … 
 

Tratándose de los servicios de telefonía rural 
proporcionados por los gobiernos estatales permisionados 

por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, no se 
pagará el derecho a que se refiere este artículo 

 
II. … 

 

a) … a d) … 
 

Artículo 253.- … 
 

I.- Cuando la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
o los usuarios consideren necesario o conveniente 

compartir las frecuencias o canales radioeléctricos de 
radiocomunicación en la misma área de cobertura y en el 

mismo horario de operación, a cada permisionario se le 
aplicará el total del monto del derecho que le 

correspondería si usara la frecuencia en forma exclusiva. 
 

 
II. … 

 

Artículo 290. … 
 

… 
 

I. Por telefonía rural comunal:  
 

[...]  
 

Tratándose de los servicios de telefonía rural 
proporcionados por los gobiernos estatales 

permisionados por la Secretaría de Infraestructura, 
Comunicaciones y Transportes, no se pagará el derecho 

a que se refiere este artículo.  
 

[...] 

 
 

Artículo 253. [...]  
 

I. Cuando la Secretaría de Infraestructura, 
Comunicaciones y Transportes o los usuarios consideren 

necesario o conveniente compartir las frecuencias o 
canales radioeléctricos de radiocomunicación en la 

misma área de cobertura y en el mismo horario de 
operación, a cada permisionario se le aplicará el total 

del monto del derecho que le correspondería si usara la 
frecuencia en forma exclusiva.  

 
[...] 

 

Artículo 290. [...]  
 

[...]  
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La Secretaría de Comunicaciones y Transportes a través 
de la Dirección General de Aeronáutica Civil, publicará en 

el Diario Oficial de la Federación la relación en la que se dé 
a conocer la envergadura de las aeronaves, de acuerdo 

con el modelo de que se trate. 
 

 
En el caso de que un modelo de aeronave no se encuentre 

en la relación que se publique en los términos del párrafo 
anterior, se deberá informar dicha circunstancia a la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes a través de la 

Dirección General de Aeronáutica Civil, para que proceda 
a su publicación en el Diario Oficial de la Federación. En 

tanto se hace la publicación del grupo al que corresponda 
cada aeronave, el contribuyente hará la determinación de 

la aeronave conforme a su envergadura. 
 

 
Artículo 291. … 

 
I. … 

 
El usuario deberá calcular y enterar mensualmente el 

derecho, a través de cualquier medio de pago autorizado 
por el Servicio de Administración Tributaria mediante 

reglas de carácter general, incluyendo la presentación de 

declaración, a más tardar el día 17 del mes siguiente a 
aquél al que corresponda el pago, entregando a la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes a través de 
SENEAM, dentro de los cinco días siguientes a aquél en el 

La Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y 
Transportes a través de la Dirección General de 

Aeronáutica Civil, publicará en el Diario Oficial de la 
Federación fa relación en la que se dé a conocer la 

envergadura de fas aeronaves, de acuerdo con el 
modelo de que se trate. 

 
En el caso de que un modelo de aeronave no se 

encuentre en la relación que se publique en los términos 
del párrafo anterior, se deberá informar dicha 

circunstancia a la Secretaría de Infraestructura, 

Comunicaciones y Transportes a través de la Dirección 
General de Aeronáutica Civil, para que proceda a su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. En tanto 
se hace la publicación del grupo al que corresponda cada 

aeronave, el contribuyente hará la determinación de la 
aeronave conforme a su envergadura. 

 
Artículo 291. [...]  

 
I. [...]  

 
El usuario deberá calcular y enterar mensualmente el 

derecho, a través de cualquier medio de pago 
autorizado por el Servicio de Administración Tributaria 

mediante reglas de carácter general, incluyendo la 

presentación de declaración, a más tardar el día 17 del 
mes siguiente a aquél al que corresponda el pago, 

entregando a la Secretaría de Infraestructura, 
Comunicaciones y Transportes a través de SENEAM, 
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que se efectuó el pago, copia de la Declaración General de 
Pago de Derechos con el sello legible de la oficina 

autorizada, así como el archivo electrónico que contenga 
los datos de las operaciones que dieron lugar al pago del 

derecho. 
 

En el caso de que el contribuyente incumpla con la 
presentación del comprobante de pago que contenga el 

cálculo de las operaciones aeronáuticas realizadas, 
SENEAM comunicará de este hecho al Servicio de 

Administración Tributaria, quien realizará el requerimiento 

del pago del derecho que corresponda en términos del 
artículo 3o. de esta Ley. La Secretaría de Comunicaciones 

y Transportes, a través de la Unidad de Asuntos Jurídicos, 
comunicará al usuario la suspensión del uso, goce o 

aprovechamiento del espacio aéreo mexicano, atendiendo 
a lo dispuesto en el referido artículo 3o. de esta Ley. 

 
 

… 
 

II. … 
 

… 
 

… 

 
… 

 
… 

dentro de los cinco días siguientes a aquél en el que se 
efectuó el pago, copia de la Declaración General de Pago 

de Derechos con el sello legible de la oficina autorizada, 
así como el archivo electrónico que contenga los datos 

de las operaciones que dieron lugar al pago del derecho.  
 

En el caso de que el contribuyente incumpla con la 
presentación del comprobante de pago que contenga el 

cálculo de las operaciones aeronáuticas realizadas, 
SENEAM comunicará de este hecho al Servicio de 

Administración Tributaria, quien realizará el 

requerimiento del pago del derecho que corresponda en 
términos del artículo 3o. de esta Ley. La Secretaría de 

Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, a 
través de la Unidad de Asuntos Jurídicos, comunicará al 

usuario la suspensión del uso, goce o aprovechamiento 
del espacio aéreo mexicano, atendiendo a lo dispuesto 

en el referido artículo 3o. de esta Ley. 
 

[...]  
 

[...]  
 

[...]  
 

[...]  

 
[...]  

 
[...]  
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… 
 

… 
 

Artículo 292. … 
 

I. … a III. … 
 

 
 

 

 
IV. Destinadas a la verificación y certificación de radares 

y radioayudas a la navegación aérea propiedad de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

 
 

V. … 
 

… 

[...]  
 

[...] 
 

Artículo 292. [...]  
 

[...]  
 

[...]  
 

[...]  

 
IV. Destinadas a la verificación y certificación de radares 

y radioayudas a la navegación aérea propiedad de la 
Secretaria de Infraestructura, Comunicaciones y 

Transportes.  
 

[...]  
 

[...] 

LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y 

RESPONSABILIDAD HACENDARIA 
 

 
 

Artículo 48.- … 

 
… 

 
I. … 

VIGESIMOQUINTO. Se reforma la fracción II y el 

último párrafo del artículo 48 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, para quedar 

como sigue: 
 

Artículo 48. [...]  

 
[...]  

 
[...]  
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II. Tratándose de los sectores de comunicaciones, 
transportes, hidráulico, medio ambiente y turístico, las 

personas físicas y morales especializadas en las materias 
respectivas, así como las entidades federativas y 

municipios, podrán presentar a consideración de las 
dependencias y entidades competentes propuestas de 

estudios para la realización de obras asociadas a proyectos 
de infraestructura, las cuales deberán reunir los requisitos 

que mediante disposiciones de carácter general expidan 
las secretarías de Comunicaciones y Transportes, de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales y de Turismo, para cada 

uno de los sectores mencionados. 
 

… 
 

… 
 

… 
 

… 
 

… 
 

… 
 

III. … y IV. … 

 
… 

 
 

II. Tratándose de los sectores de comunicaciones, 
transportes, hidráulico, medio ambiente y turístico, las 

personas físicas y morales especializadas en las 
materias respectivas, así como las entidades federativas 

y municipios, podrán presentar a consideración de las 
dependencias y entidades competentes propuestas de 

estudios para la realización de obras asociadas a 
proyectos de infraestructura, las cuales deberán reunir 

los requisitos que mediante disposiciones de carácter 
general expidan las secretarias de Infraestructura, 

Comunicaciones y Transportes, de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales y de Turismo, para cada uno de los 
sectores mencionados.  

 
[...]  

 
[...]  

 
[...]  

 
[...]  

 
[...]  

 
[...]  

 

[...]  
 

[...]  
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Las entidades y demás vehículos o mecanismos que 
dispongan preponderantemente de recursos públicos 

federales que sean titulares de una concesión al amparo 
de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, 

podrán ceder los derechos y obligaciones establecidos en 
la misma sin sujetarse al plazo establecido en dicho 

ordenamiento, siempre y cuando recaben la autorización 
previa de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

y se haga mediante concurso público. 

 
 

… 

[...]  
 

Las entidades y demás vehículos o mecanismos que 
dispongan preponderantemente de recursos públicos 

federales que sean titulares de una concesión al amparo 
de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, 

podrán ceder los derechos y obligaciones establecidos 
en la misma sin sujetarse al plazo establecido en dicho 

ordenamiento, siempre y cuando recaben la 
autorización previa de la Secretaría de 

Infraestructura, Comunicaciones y Transportes y se 

haga mediante concurso público. 
 

[...] 

LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y 

RADIODIFUSIÓN 
 

 
Artículo 3. … 

 
I. … a LIX. … 

 
LX. Secretaría: La Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes; 
 

LXI. … a LXXI. … 

VIGESIMOSEXTO. Se reforma la fracción LX del 

artículo 3 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, para quedar como sigue:  

 
Artículo 3. [...]  

 
[...]  

 
LX. Secretaría: La Secretaría de Infraestructura, 

Comunicaciones y Transportes;  
 

[...] 

LEY FEDERAL DE ZONAS ECONÓMICAS ESPECIALES 
 

 
 

VIGESIMOSÉPTIMO. Se reforma la fracción VIII del 
artículo 37 de la Ley Federal de Zonas Económicas 

Especiales, para quedar como sigue:  
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Artículo 37. … 
 

… 
 

I. … a VII. … 
 

VIII. La Secretaría de Comunicaciones y Transportes; 
 

IX. … a XV. … 
 

… 

 
… 

Artículo 37. [...]  
 

[...]  
 

[...]  
 

VIII. La Secretaría de Infraestructura, 
Comunicaciones y Transportes;  

 
[...] 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO 
 

 
 

Artículo 237.- … 
 

I. … a V. … 
 

VI. Planear, preparar y realizar cada vuelo, con estricto 
apego a las leyes, reglamentos y demás disposiciones 

dictadas o aprobadas por la Secretaría de Comunicaciones 
y Transportes y por el patrón; 

 

 
VII. … a XIII. … 

 
 

VIGESIMOCTAVO. Se reforman los artículos 237, 
fracción VI; 240; y 245 de la Ley Federal del Trabajo, 

para quedar como sigue: 
 

Artículo 237. [...]  
 

[...]  
 

VI. Planear, preparar y realizar cada vuelo, con estricto 
apego a las leyes, reglamentos y demás disposiciones 

dictadas o aprobadas por la Secretaría de 
Infraestructura, Comunicaciones y Transportes y por 

el patrón;  

 
[...] 
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Artículo 240.- El tripulante interesado en una promoción 
de su especialidad, deberá sustentar y aprobar el 

programa de adiestramiento respectivo, y obtener la 
licencia requerida para cada especialidad por la Secretaría 

de Comunicaciones y Transportes. 
 

 
Artículo 245.- La Autoridad Registral, previamente a la 

aprobación del reglamento interior de trabajo, recabará la 
opinión de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

a fin de que en el mismo se observen las disposiciones de 

la Ley de Vías Generales de Comunicaciones y sus 
reglamentos. 

Artículo 240. El tripulante interesado en una promoción 
de su especialidad, deberá sustentar y aprobar el 

programa de adiestramiento respectivo, y obtener la 
licencia requerida para cada especialidad por la 

Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y 
Transportes. 

 
Artículo 245. La Autoridad Registral, previamente a la 

aprobación del reglamento interior de trabajo, recabará 
la opinión de la Secretaría de Infraestructura, 

Comunicaciones y Transportes a fin de que en el mismo 

se observen las disposiciones de la Ley de Vías 
Generales de Comunicaciones y sus reglamentos. 

LEY FEDERAL PARA EL CONTROL DE PRECURSORES 
QUÍMICOS, PRODUCTOS QUÍMICOS ESENCIALES Y 

MÁQUINAS PARA ELABORAR CÁPSULAS, TABLETAS 
Y/O COMPRIMIDOS 

 
 

 
Artículo 3.- … 

 
I. … a IV. … 

 
V. La Secretaría de Comunicaciones y Transportes, y 

 

 
VI. … 

 
… 

VIGESIMONOVENO. Se reforman los artículos 3, 
fracción V; 8, fracción III; 9; II; y 18, fracción II de la 

Ley Federal para el Control de Precursores Químicos, 
Productos Químicos Esenciales y Máquinas para 

Elaborar Cápsulas, Tabletas y/o Comprimidos, para 
quedar como sigue: 

 
Artículo 3. [...] 

 
[...]  

 
V. La Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones  

y Transportes, y  

 
[...] 

 
[...] 
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Artículo 8.- Quienes realicen el transporte terrestre, 
marítimo o aéreo de precursores químicos o productos 

químicos esenciales, deben presentar aviso por única vez 
a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, dentro 

de los treinta días siguientes a la fecha en que lo realicen 
por primera ocasión. Dicho aviso debe contener lo 

siguiente: 
 

I. … y II. … 
 

III. Los datos de la concesión, autorización o permiso 

emitido por la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, en los términos de las disposiciones 

aplicables. 
 

Artículo 9.- Quienes estén obligados a dar el aviso a que 
se refiere el artículo anterior, informarán anualmente a la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes, las 
cantidades o volúmenes de precursores químicos o 

productos químicos esenciales que hubieren transportado 
durante el período, los sujetos a los que se hubiere 

prestado el servicio y, en su caso, las modificaciones de 
los datos contenidos en el aviso único. 

 
Artículo 11.- Los informes anuales a que se refieren los 

artículos 7 y 9 de esta Ley deben presentarse dentro de 

los sesenta días siguientes a aquel en el que concluya el 
año de que se trate, en los formatos que las Secretarías 

de Salud y de Comunicaciones y Transportes determinen 

Artículo 8. Quienes realicen el transporte terrestre, 
marítimo o aéreo de precursores químicos o productos 

químicos esenciales, deben presentar aviso por única 
vez a la Secretaría de Infraestructura, 

Comunicaciones y Transportes, dentro de los treinta 
días siguientes a la fecha en que lo realicen por primera 

ocasión. Dicho aviso debe contener lo siguiente:  
 

[...]  
 

III. Los datos de la concesión, autorización o permiso 

emitido por la Secretaría de Infraestructura, 
Comunicaciones y Transportes, en los términos de las 

disposiciones aplicables. 
 

Artículo 9. Quienes estén obligados a dar el aviso a que 
se refiere el artículo anterior, informarán anualmente a 

la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y 
Transportes, las cantidades o volúmenes de precursores 

químicos o productos químicos esenciales que hubieren 
transportado durante el período, los sujetos a los que se 

hubiere prestado el servicio y, en su caso, las 
modificaciones de los datos contenidos en el aviso único. 

 
Artículo 11. Los informes anuales a que se refieren los 

artículos 7 y 9 de esta Ley deben presentarse dentro de 

los sesenta días siguientes a aquel en el que concluya el 
año de que se trate, en los formatos que las Secretarías 

de Salud y de Infraestructura, Comunicaciones y 
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mediante acuerdo que deberá publicarse en el Diario 
Oficial de la Federación. 

 
Artículo 18.- … 

 
I. … 

 
II. La Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

respecto de las obligaciones previstas en los artículos 8, 9, 
11, 12 y 13, en relación al transporte de precursores 

químicos o productos químicos esenciales, y 

 
 

III. … 

Transportes determinen mediante acuerdo que deberá 
publicarse en el Diario Oficial de la Federación. 

 
Artículo 18. [...]  

 
[...]  

 
II. La Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones 

y Transportes respecto de las obligaciones previstas en 
los artículos 8, 9, 11, 12 y 13, en relación al transporte 

de precursores químicos o productos químicos 

esenciales, y  
 

[...] 

LEY FEDERAL PARA EL CONTROL DE SUSTANCIAS 

QUÍMICAS SUSCEPTIBLES DE DESVÍO PARA LA 
FABRICACIÓN DE ARMAS QUÍMICAS 

 
 

 
Artículo 3.- … 

 
I. … a VIII. … 

 
IX. La Secretaría de Comunicaciones y Transportes; 

 

 
X. … a XIII. … 

 
… 

TRIGÉSIMO. Se reforma la fracción IX del artículo 3 y 

el artículo 12 de la Ley Federal para el Control de 
Sustancias Químicas Susceptibles de Desvío para la 

Fabricación de Armas Químicas, para quedar como 
sigue: 

 
Artículo 3. [...]  

 
[...]  

 
IX. La Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones 

y Transportes;  

 
[...]  

 
[...]  
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… 
 

Artículo 12. La Autoridad Nacional estará presidida por la 
Secretaría de Gobernación e integrada por representantes 

de las secretarías de Comunicaciones y Transportes; de la 
Defensa Nacional; Hacienda y Crédito Público; Marina; 

Relaciones Exteriores; Seguridad y Protección Ciudadana; 
así como del Centro. Dichos representantes deberán tener 

como mínimo el nivel de Subsecretarios de Estado o su 
equivalente, quienes podrán designar a sus respectivos 

suplentes, los cuales deberán tener el nivel jerárquico 

inmediato inferior. 
 

 
… 

 
… 

 
I. … a VIII. … 

[...] 
 

Artículo 12. La Autoridad Nacional estará presidida por 
la Secretaría de Gobernación e integrada por 

representantes de las secretarías de Infraestructura, 
Comunicaciones y Transportes; de la Defensa Nacional; 

Hacienda y Crédito Público; Marina; Relaciones 
Exteriores; Seguridad y Protección Ciudadana; así como 

del Centro. Dichos representantes deberán tener como 
mínimo el nivel de Subsecretarios de Estado o su 

equivalente, quienes podrán designar a sus respectivos 

suplentes, los cuales deberán tener el nivel jerárquico 
inmediato inferior. 

 
[...]  

 
[...] 

LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO 

URBANO 
 

 
Artículo 102. … 

 

Asimismo, las secretarías de Hacienda y Crédito Público y 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano se coordinarán 

a efecto de que las acciones e inversiones de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública 

TRIGÉSIMO PRIMERO. Se reforma el artículo 102 de 
la Ley General de Asentamientos Humanos, 

Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, para 
quedar como sigue: 

 
Artículo 102. [...]  

 

Asimismo, las secretarías de Hacienda y Crédito Público 
y de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano se 

coordinarán a efecto de que las acciones e inversiones 
de las dependencias y entidades de la Administración 
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Federal cumplan, en su caso, con lo dispuesto en esta Ley 
y en las demás aplicables en la materia. Para el despliegue, 

instalación, construcción, mantenimiento y modificación 
de infraestructura de telecomunicaciones y radiodifusión, 

se coordinarán con la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes. 

Pública Federal cumplan, en su caso, con lo dispuesto 
en esta Ley y en las demás aplicables en la materia. 

Para el despliegue, instalación, construcción, 
mantenimiento y modificación de infraestructura de 

telecomunicaciones y radiodifusión, se coordinarán con 
la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y 

Transportes. 

LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES 

 
 

 

ARTÍCULO 2.- … 
 

I. … 
 

II. Dependencias administradoras de inmuebles: la 
Secretaría y las secretarías de Gobernación; Medio 

Ambiente y Recursos Naturales; Comunicaciones y 
Transportes; Cultura, y Desarrollo Agrario, Territorial y 

Urbano, mismas que, en relación a los inmuebles federales 
de su competencia, ejercerán las facultades que esta Ley 

y las demás leyes les confieran. Las dependencias que 
tengan destinados a su servicio inmuebles federales no se 

considerarán como dependencias administradoras de 
inmuebles; 

 

III. … a IX. … 
 

ARTÍCULO 124.- Sólo podrán realizarse obras para ganar 
artificialmente terrenos al mar, con la previa autorización 

TRIGÉSIMO SEGUNDO. Se reforma la fracción II del 

artículo 2 y el artículo 124 de la Ley General de Bienes 
Nacionales, para quedar como sigue: 

 

Artículo 2. [...] 
 

[...]  
 

II. Dependencias administradoras de inmuebles: la 
Secretaría y las secretarías de Gobernación; Medio 

Ambiente y Recursos Naturales; Infraestructura, 
Comunicaciones y Transportes; Cultura, y Desarrollo 

Agrario, Territorial y Urbano, mismas que, en relación a 
los inmuebles federales de su competencia, ejercerán 

las facultades que esta Ley y las demás leyes les 
confieran. Las dependencias que tengan destinados a su 

servicio inmuebles federales no se considerarán como 
dependencias administradoras de inmuebles; 

 

 
 

Artículo 124. Solo podrán realizarse obras para ganar 
artificialmente terrenos al mar, con la previa 
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de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
y con la intervención de la Secretaría de Comunicaciones 

y Transportes, las cuales determinarán la forma y términos 
para ejecutar dichas obras. 

 
 

… 
 

… 
 

Las Secretarías de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 

de Comunicaciones y Transportes y de Turismo, en el 
ámbito de sus atribuciones legales, se coordinarán para 

fomentar la construcción y operación de infraestructura 
especializada en los litorales. 

 

autorización de la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales y con la intervención de la 

Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y 
Transportes, las cuales determinarán la forma y 

términos para ejecutar dichas obras.  
 

[...]  
 

[...]  
 

Las Secretarías de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales, de Infraestructura, Comunicaciones y 
Transportes y de Turismo, en el ámbito de sus 

atribuciones legales, se coordinarán para fomentar la 
construcción y operación de infraestructura 

especializada en los litorales. 

LEY GENERAL DE CAMBIO CLIMÁTICO 

 
 

 
Artículo 45. … 

 
Se integrará por los titulares de las Secretarías de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales; de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación; de 

Salud; de Comunicaciones y Transportes; de Economía; de 

Turismo; de Desarrollo Social; de Gobernación; de Marina; 
de Energía; de Educación Pública; de Hacienda y Crédito 

Público; de Relaciones Exteriores, y de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano. 

TRIGÉSIMO TERCERO. Se reforma el artículo 45 de 

la Ley General de Cambio Climático, para quedar como 
sigue: 

 
Artículo 45. [...]  

 
Se integrará por los titulares de las Secretarías de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales; de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación; de 

Salud; de Infraestructura, Comunicaciones y 

Transportes; de Economía; de Turismo; de Desarrollo 
Social; de Gobernación; de Marina; de Energía; de 

Educación Pública; de Hacienda y Crédito Público; de 



 

 69 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

 
 

 
… 

Relaciones Exteriores, y de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano.  

 
[...] 

LEY GENERAL DE DESARROLLO FORESTAL 
SUSTENTABLE 

 
 

Artículo 142. … 
 

La Comisión coordinará junto con la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes y los gobiernos de las 
Entidades Federativas, un esfuerzo de promoción de 

infraestructura vial en las regiones forestales del país, con 
la misión primordial de captar y colocar recursos para 

proyectos de apertura, mejoramiento, conservación y 
pavimentación, promoviendo la participación, 

colaboración, aportación y ejecución de los diferentes 
sectores productivos, vigilando su desarrollo; formándose 

comités de caminos rurales y forestales, los cuales podrán 
contar con su propia maquinaria. 

 
 

… 
 

… 

TRIGÉSIMO CUARTO. Se reforma el artículo 142 de 
la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, para 

quedar como sigue: 
 

Artículo 142. [...]  
 

La Comisión coordinará junto con la Secretaría de 

Infraestructura, Comunicaciones y Transportes y los 
gobiernos de las Entidades Federativas, un esfuerzo de 

promoción de infraestructura vial en las regiones 
forestales del país, con la misión primordial de captar y 

colocar recursos para proyectos de apertura, 
mejoramiento, conservación y pavimentación, 

promoviendo la participación, colaboración, aportación 
y ejecución de los diferentes sectores productivos, 

vigilando su desarrollo; formándose comités de caminos 
rurales y forestales, los cuales podrán contar con su 

propia maquinaria.  
 

[...] 
 

[...] 

LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL 
 

 
 

TRIGÉSIMO QUINTO. Se reforma el artículo 51 de la 
Ley General de Desarrollo Social, para quedar como 

sigue: 
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Artículo 51. La Comisión Intersecretarial será el 
instrumento de coordinación de las acciones del Ejecutivo 

Federal para garantizar la integralidad en el diseño y 
ejecución de la Política Nacional de Desarrollo Social. 

Estará integrada por los titulares de las secretarías de 
Desarrollo Social, quien lo presidirá; Gobernación; 

Hacienda y Crédito Público; Educación Pública; Salud; 
Medio Ambiente y Recursos Naturales; Energía; Economía; 

Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación; Comunicaciones y Transportes; la Función 

Pública; Trabajo y Previsión Social; Desarrollo Agrario, 

Territorial y Urbano, y Turismo. Podrán ser invitados a 
participar, con derecho a voz los titulares de otras 

dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal. El subsecretario que designe el Titular de la 

Secretaría será el Secretario Técnico. La Comisión 
Intersecretarial sesionará cuando menos una vez por 

bimestre. 

Artículo 51. La Comisión lntersecretarial será el 
instrumento de coordinación de las acciones del 

Ejecutivo Federal para garantizar la integralidad en el 
diseño y ejecución de la Política Nacional de Desarrollo 

Social. Estará integrada por los titulares de las 
secretarías de Desarrollo Social, quien lo presidirá; 

Gobernación; Hacienda y Crédito Público; Educación 
Pública; Salud; Medio Ambiente y Recursos Naturales; 

Energía; Economía; Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación; Infraestructura, 

Comunicaciones y Transportes; la Función Pública; 

Trabajo y Previsión Social; Desarrollo Agrario, Territorial 
y Urbano, y Turismo. Podrán ser invitados a participar, 

con derecho a voz los titulares de otras dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal. El 

subsecretario que designe el Titular de la Secretaría será 
el Secretario Técnico. La Comisión lntersecretarial 

sesionará cuando menos una vez por bimestre. 

LEY GENERAL DE POBLACIÓN 

 
 

Artículo 10.- Es facultad exclusiva de la Secretaría de 
Gobernación fijar los lugares destinados al tránsito de 

personas y regular el mismo, por puertos marítimos, 
aéreos y fronteras, previa opinión de las Secretarías de 

Hacienda y Crédito Público, Comunicaciones y 

Transportes, Salud, Relaciones Exteriores, Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y en su 

caso la de Marina; asimismo consultará a las demás 
dependencias y organismos que juzgue conveniente. 

TRIGÉSIMO SEXTO. Se reforma el artículo 10 de la 

Ley General de Población, para quedar como sigue: 
 

Artículo 10. Es facultad exclusiva de la Secretaría de 
Gobernación fijar los lugares destinados al tránsito de 

personas y regular el mismo, por puertos marítimos, 
aéreos y fronteras, previa opinión de las Secretarías de 

Hacienda y Crédito Público, Infraestructura, 

Comunicaciones y Transportes, Salud, Relaciones 
Exteriores, Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 

Pesca y Alimentación y en su caso la de Marina; 
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asimismo consultará a las demás dependencias y 
organismos que juzgue conveniente. 

LEY GENERAL DE SALUD 
 

 
 

Artículo 164.- La Secretaría de Salud coordinará sus 
actividades con la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

así como con la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes y en general, con las dependencias y 

entidades públicas y con los gobiernos de las entidades 

federativas, para la investigación, prevención y control de 
los accidentes. 

 
… 

 
Artículo 300. Con el fin de proteger la salud pública, es 

competencia de la Secretaría de Salud la autorización de 
la publicidad que se refiera a la salud, al tratamiento de 

las enfermedades, a la rehabilitación de las personas con 
discapacidad, al ejercicio de las disciplinas para la salud y 

a los productos y servicios a que se refiere esta Ley. Esta 
facultad se ejercerá sin perjuicio de las atribuciones que 

en esta materia confieran las leyes a las Secretarías de 
Gobernación, Educación Pública, Economía, 

Comunicaciones y Transportes y otras dependencias del 

Ejecutivo Federal. 
 

 
 

TRIGÉSIMO SÉPTIMO. Se   los artículos 164, 300 y 
337 de la Ley General de Salud, para quedar como 

sigue: 
 

Artículo 164. La Secretaría de Salud coordinará sus 
actividades con la Secretaría del Trabajo y Previsión 

Social, así como con la Secretaría de Infraestructura, 
Comunicaciones y Transportes y en general, con las 

dependencias y entidades públicas y con los gobiernos 

de las entidades federativas, para la investigación, 
prevención y control de los accidentes.  

 
[...] 

 
Artículo 300. Con el fin de proteger la salud pública, es 

competencia de la Secretaría de Salud la autorización de 
la publicidad que se refiera a fa salud, al tratamiento de 

las enfermedades, a la rehabilitación de las personas 
con discapacidad, al ejercicio de las disciplinas para la 

salud y a los productos y servicios a que se refiere esta 
Ley. Esta facultad se ejercerá sin perjuicio de las 

atribuciones que en esta materia confieran las leyes a 
las Secretarías de Gobernación, Educación Pública, 

Economía, Infraestructura, Comunicaciones y 

Transportes y otras dependencias del Ejecutivo Federal. 
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Artículo 337.- Los concesionarios de los diversos medios 
de transporte otorgarán todas las facilidades que requiera 

el traslado de órganos y tejidos destinados a trasplantes, 
conforme a las disposiciones reglamentarias aplicables y 

las normas oficiales mexicanas que emitan conjuntamente 
las secretarías de Comunicaciones y Transportes y de 

Salud. 
 

 
… 

 

… 

Artículo 337. Los concesionarios de los diversos medios 
de transporte otorgarán todas las facilidades que 

requiera el traslado de órganos y tejidos destinados a 
trasplantes, conforme a las disposiciones 

reglamentarias aplicables y las normas oficiales 
mexicanas que emitan conjuntamente las secretarias de 

Infraestructura, Comunicaciones y Transportes y de 
Salud. 

LEY GENERAL DE TURISMO 

 
 

 
Artículo 7. … 

 
I. … 

 
II. Participar con la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes, en la determinación de las necesidades de 
transporte terrestre, rutas aéreas y marítimas que 

garanticen el acceso y la conexión de los sitios turísticos 
que determine la propia Secretaría; 

 

III. Participar con la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes en la celebración de convenios bilaterales para 

la prestación de servicios aéreos internacionales, en el 

TRIGÉSIMO OCTAVO. Se reforma las fracciones II, 

III y IV del artículo 7 y la fracción V del artículo 45 de la 
Ley General de Turismo, para quedar como sigue:  

 
Artículo 7. [...]  

 
[...]  

 
II. Participar con la Secretaria de Infraestructura, 

Comunicaciones y Transportes, en la determinación de 
las necesidades de transporte terrestre, rutas aéreas y 

marítimas que garanticen el acceso y la conexión de los 
sitios turísticos que determine la propia Secretaría;  

 

III. Participar con la Secretaría de Infraestructura, 
Comunicaciones y Transportes en la celebración de 

convenios bilaterales para la prestación de servicios 
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caso de los destinos turísticos que determine la propia 
Secretaría; 

 
IV. Colaborar con la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes en la identificación de las necesidades de 
señalización en las vías federales de acceso a las Zonas de 

Desarrollo Turístico Sustentable; 
 

V. … a XVIII. … 
 

Artículo 45. … 

 
I. … a IV. … 

 
V. Uno por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 

y 
 

VI. … 
 

… 
 

… 

aéreos internacionales, en el caso de los destinos 
turísticos que determine la propia Secretaría;  

 
IV. Colaborar con la Secretaria de Infraestructura, 

Comunicaciones y Transportes en la identificación de las 
necesidades de señalización en las vías federales de 

acceso a las Zonas de Desarrollo Turístico Sustentable;  
 

[...] 
 

Artículo 45. [...]  

 
[...] 

 
V. Uno por la Secretaría de Infraestructura, 

Comunicaciones y Transportes, y  
 

[...]  
 

[...] 

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA 

PROTECCIÓN AL AMBIENTE 
 

 

ARTÍCULO 132.- La Secretaría se coordinará con las 
Secretarías de Marina, de Energía, de Salud, de Turismo y 

de Comunicaciones y Transportes, a efecto de que dentro 
de sus respectivas atribuciones intervengan en la 

TRIGÉSIMO NOVENO. Se reforman los artículos 132 

y 150 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente, para quedar como sigue: 

 

Artículo 132. La Secretaría se coordinará con las 
Secretarías de Marina, de Energía, de Salud, de Turismo 

y de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, 
a efecto de que dentro de sus respectivas atribuciones 
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prevención y control de la contaminación del medio 
marino, así como en la preservación y restauración del 

equilibrio de sus ecosistemas, con arreglo a lo establecido 
en la presente Ley, en la Ley de Aguas Nacionales, la Ley 

Federal del Mar, la Ley General de Turismo, las 
convenciones internacionales de las que México forma 

parte y las demás disposiciones aplicables. 
 

 
ARTÍCULO 150.- Los materiales y residuos peligrosos 

deberán ser manejados con arreglo a la presente Ley, su 

Reglamento y las normas oficiales mexicanas que expida 
la Secretaría, previa opinión de las Secretarías de 

Comercio y Fomento Industrial, de Salud, de Energía, de 
Comunicaciones y Transportes, de Marina y de 

Gobernación. La regulación del manejo de esos materiales 
y residuos incluirá según corresponda, su uso, recolección, 

almacenamiento, transporte, reuso, reciclaje, tratamiento 
y disposición final. 

 
… 

 
… 

intervengan en la prevención y control de la 
contaminación del medio marino, así como en la 

preservación y restauración del equilibrio de sus 
ecosistemas, con arreglo a lo establecido en la presente 

Ley, en la Ley de Aguas Nacionales, la Ley Federal del 
Mar, la Ley General de Turismo, las convenciones 

internacionales de las que México forma parte y las 
demás disposiciones aplicables. 

 
Artículo 150. Los materiales y residuos peligrosos 

deberán ser manejados con arreglo a la presente Ley, 

su Reglamento y las normas oficiales mexicanas que 
expida la Secretaría, previa opinión de las Secretarías 

de Comercio y Fomento Industrial, de Salud, de Energía, 
de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, de 

Marina y de Gobernación. La regulación del manejo de 
esos materiales y residuos incluirá según corresponda, 

su uso, recolección, almacenamiento, transporte, reúso, 
reciclaje, tratamiento y disposición final. 

 
[...]  

 
[...] 

LEY GENERAL PARA LA INCLUSIÓN DE LAS 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

 

 
Artículo 19. La Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes promoverá el derecho de las personas con 
discapacidad, sin discriminación de ningún tipo, al acceso 

CUADRAGÉSIMO. Se reforman los artículos 19 y 44, 
fracción VI, de la Ley General para la Inclusión de las 

Personas con Discapacidad, para quedar como sigue: 

 
Artículo 19. La Secretaría de Infraestructura, 

Comunicaciones y Transportes promoverá el derecho de 
las personas con discapacidad, sin discriminación de 
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al transporte, los sistemas y las tecnologías de la 
información y las comunicaciones, particularmente 

aquellas que contribuyan a su independencia y desarrollo 
integral. Para estos efectos, realizará las siguientes 

acciones: 
 

I. … a V. … 
 

Artículo 44. … 
 

… 

 
I. … a V. … 

 
VI. Secretaría de Comunicaciones y Transportes; 

 
 

VII. … a IX. … 
 

… 
 

… 
 

… 

ningún tipo, al acceso al transporte, los sistemas y las 
tecnologías de la información y las comunicaciones, 

particularmente aquellas que contribuyan a su 
independencia y desarrollo integral. Para estos efectos, 

realizará las siguientes acciones: 
 

[...] 
 

Artículo 44. [...]  
 

[...]  

 
[...]  

 
VI. Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y 

Transportes;  
 

[...]  
 

[...]  
 

[...]  
 

[...] 

LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN 

INTEGRAL DE LOS RESIDUOS 

 
 

 
Artículo 80.- … 

CUADRAGÉSIMO PRIMERO. Se reforma la fracción X 

del artículo 80 de la Ley General para la Prevención y 

Gestión Integral de los Residuos, para quedar como 
sigue: 

 
Artículo 80. [...]  
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I. … a IX. … 
 

X. Copia de los permisos de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, y 

 
XI. … 

[...]  
 

X Copia de los permisos de la Secretaría de 
Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, y  

 
[...] 

LEY GENERAL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y 
ERRADICAR LOS DELITOS EN MATERIA DE TRATA 

DE PERSONAS Y LA PARA LA PROTECCIÓN Y 
ASISTENCIA A LAS VÍCTIMAS DE ESTOS DELITOS 

 

 
Artículo 85. … 

 
I. … 

 
II. Secretaría de Comunicaciones y Transportes; 

 
 

III. … a XV. … 
 

… 
 

… 
 

… 

CUADRAGÉSIMO SEGUNDO. Se reforma la fracción 
II del artículo 85 de la Ley General para Prevenir, 

Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de 
Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas 

de estos Delitos, para quedar como sigue: 

 
Artículo 85. [...]  

 
[...]  

 
II. Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y 

Transportes;  
 

[...] 
 

[...]  
 

[...]  
 

[...] 

LEY ORGÁNICA DEL BANCO NACIONAL DE OBRAS Y 
SERVICIOS PÚBLICOS 

 
 

CUADRAGÉSIMO TERCERO. Se reforma el inciso b), 
de la fracción I del artículo 17 de la Ley Orgánica del 

Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, para 
quedar como sigue:  
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Artículo 17.- … 
 

I. … 
 

a) … 
 

b) Los titulares de las Secretarías de Desarrollo Social; de 
Turismo; de Comunicaciones y Transportes; el 

Subsecretario de Hacienda y Crédito Público; el 
Subsecretario de Egresos, y un representante designado 

por el Gobernador del Banco de México dentro de los 3 

niveles jerárquicos superiores del instituto central. 
 

 
… 

 
… 

 
II. … y III. … 

 
… 

 
… 

 

Artículo 17. [...]  
 

I. [...]  
 

[...] 
 

b. Los titulares de las Secretarías de Desarrollo Social; 
de Turismo; de Infraestructura, Comunicaciones y 

Transportes; el Subsecretario de Hacienda y Crédito 
Público; el Subsecretario de Egresos y un representante 

designado por el Gobernador del Banco de México 

dentro de los tres niveles jerárquicos superiores del 
instituto central. 

 
[...]  

 
[...]  

 
[...]  

 
[...]  

 
[...]  

 
[...] 

LEY PARA EL DESARROLLO DE LA COMPETITIVIDAD 

DE LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA 
 

 
 

CUADRAGÉSIMO CUARTO. Se reforma la fracción 

VIII del artículo 18 de la Ley para el Desarrollo de la 
Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana 

Empresa, para quedar como sigue: 
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Artículo 18.- … 
 

I. … a VII. … 
 

VIII. El Secretario de Comunicaciones y Transportes; 
 

IX. … a XXII. … 
 

… 
 

… 

 
… 

Artículo 18. [...]  
 

[...]  
 

VIII. El Secretario de Infraestructura, Comunicaciones 
y Transportes;  

 
 

[...]  
 

[...]  

 
[...] 

LEY QUE CREA LA AGENCIA ESPACIAL MEXICANA 
 

 
 

 
Artículo 1. … 

 
El organismo formará parte del sector coordinado por la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes. Su domicilio 
legal será la Ciudad de México, Distrito Federal, sin 

perjuicio de establecer oficinas y domicilios convencionales 
en cualquier parte del país. 

 

Artículo 2. … 
 

 

CUADRAGÉSIMO QUINTO. Se reforman los artículos 
1; 2, fracción I; 7, fracción I; y 9, fracción I de la Ley 

que crea la Agencia Espacial Mexicana, para quedar 
como sigue:  

 
Artículo 1. [...]  

 
El organismo formará parte del sector coordinado por la 

Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y 
Transportes. Su domicilio legal será la Ciudad de 

México, Distrito Federal, sin perjuicio de establecer 
oficinas y domicilios convencionales en cualquier parte 

del país.  

 
Artículo 2. [...]  
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I. Formular y proponer al titular de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes las líneas generales de la 

Política Espacial de México, así como el Programa Nacional 
de Actividades Espaciales; 

 
II. … a XI. … 

 
Artículo 7. … 

 
I. El titular de la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes, quien la presidirá; 

 
II. … a XV. … 

 
… 

 
Artículo 9. … 

 
I. Formular y proponer al titular de la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes las líneas generales de la 
política espacial de México y, así como el Programa 

Nacional de Actividades Espaciales; 
 

II. … a XIII. … 

I. Formular y proponer al titular de la Secretaría de 
Infraestructura, Comunicaciones y Transportes las 

líneas generales de la Política Espacial de México, así 
como el programa nacional de Actividades Espaciales;  

 
[...]  

 
Artículo 7. [...]  

 
I. El titular de la Secretaría de Infraestructura, 

Comunicaciones y Transportes, quien la presidirá;  

 
[...]  

 
 

 
Artículo 9. [...]  

 
I. Formular y proponer al titular de la Secretaría de 

Infraestructura, Comunicaciones y Transportes las 
líneas generales de la política espacial de México y, así 

como el Programa Nacional de Actividades Espaciales; 
 

[...] 

LEY REGLAMENTARIA DEL ARTÍCULO 27 

CONSTITUCIONAL EN MATERIA NUCLEAR 

 
 

Artículo 52.- … 
 

CUADRAGÉSIMO SEXTO. Se reforma el artículo 52 

de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional 

en materia Nuclear, para quedar como sigue:  
 

Artículo 52. [...]  
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El Consejo Consultivo será presidido por el Titular de la 
Secretaría de Energía o por el servidor público que para 

ese efecto designe, y se integrará con un representante de 
las Secretarías de Gobernación, Relaciones Exteriores, 

Defensa Nacional, Marina, Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, Comunicaciones y 

Transportes, Medio Ambiente y Recursos Naturales, Salud, 
y Trabajo y Previsión Social. 

 
 

… 

El Consejo Consultivo será presidido por el Titular de la 
Secretaría de Energía o por el servidor público que para 

ese efecto designe, y se integrará con un representante 
de las Secretarías de Gobernación; Relaciones 

Exteriores; Defensa Nacional; Marina; Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación; 

Infraestructura, Comunicaciones y Transportes; 
Medio Ambiente y Recursos Naturales; Salud; y Trabajo 

y Previsión Social.  
 

[...] 

LEY REGLAMENTARIA DEL SERVICIO FERROVIARIO 
 

 
 

 
Artículo 2. … 

 
I. … a III. … 

 
IV. Derecho de vía: la franja de terreno que se requiere 

para la construcción, conservación, ampliación, protección 
y en general para el uso adecuado de una vía general de 

comunicación ferroviaria, cuyas dimensiones y 
características fije la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes; 

 
V. … a VII. … 

 
 

CUADRAGÉSIMO SÉPTIMO. Se reforman las 
fracciones IV y VIII del artículo 2 y el artículo 36 de la 

Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario, para quedar 
como sigue:  

 
Artículo 2. [...]  

 
[...]  

 
IV. Derecho de vía: la franja de terreno que se requiere 

para la construcción, conservación, ampliación, 
protección y en general para el uso adecuado de una vía 

general de comunicación ferroviaria, cuyas dimensiones 
y características fije la Secretaría de Infraestructura, 

Comunicaciones y Transportes;  

 
[...] 
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VIII. Secretaría: la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes; 

 
IX. … a XIII. … 

 
Artículo 36. … 

 
… 

 
La longitud total de los derechos de paso que se otorguen 

en términos de este artículo a un concesionario, no 

excederán la longitud de las vías otorgadas en concesión, 
incluyendo en dicha longitud los kilómetros de los 

derechos de paso establecidos en la concesión inicial 
otorgada por el Gobierno Federal a través de la Secretaría 

de Comunicaciones y Transportes a dicho concesionario. 

VIII. Secretaria: la Secretaría de Infraestructura, 
Comunicaciones y Transportes;  

 
[... ]  

 
Artículo 36. [...]  

 
[... ]  

 
La longitud total de los derechos de paso que se 

otorguen en términos de este artículo a un 

concesionario, no excederán la longitud de las vías 
otorgadas en concesión, incluyendo en dicha longitud 

los kilómetros de los derechos de paso establecidos en 
la concesión inicial otorgada por el Gobierno Federal a 

través de la Secretaría de Infraestructura, 
Comunicaciones y Transportes a dicho concesionario. 

 TRANSITORIO 
 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Alondra Hernández 


